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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante Salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, con arreglo á lo acor
dado por mi Real decreto de 29 de Junio u lti
mo, y oida la . Junta superior facultativa del ram o, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

Dado en Palacio á primero de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.
R E G L A M E N T O

DEL CUERPO DE INGENIEROS DE M INAS.
C A P Í T U L O  P R I M E R O .

Del objeto del Cuerpo.

Artículo 1.® El Cuerpo de Ingenieros de Minas tiene 
por objeto coadyuvar á la acción del Gobierno en cuanto 
concierne al fomento de la industria m inera. 

Corresponde por lo tanto al mismo:
1. El cum plim iento de las disposiciones prescritas en 

la ley y reglamento para la tram itación de los expedientes de minería.
2.° La inspección y vigilancia de todos los trabajos 

subterráneos y superficiales que tengan por objeto la explotación de las sustancias m inerales.
3.® La dirección y vigilancia de las minas , fábricas mineralúrgicas y salinas del Estado.
4.® La formación de cartas geológicas generales v lo cales.
5.® El estudio de las cuencas carboníferas ó de otras 

comarcas de interés m inero ó mineralúrgico para la in 
dustria , así como sobre yacimiento y propiedades de los 
materiales de construcción y prim eras maierias para la industria.

6.° La formación de cartas geológicas agronómicas é hidrogecdógicas.
7.° El alum bram iento de aguas por medio de pozos 

artesianos ú otros trabajos subterráneos.
8.® El estudio, inspección y vigilancia de los m anan 

tiales de aguas m inerales que se beneficien por cuenta del Estado ó de particulares.
9.® La adquisición de los datos necesarios para la formación de la estadística m inera.
10. Los demás trabajos y comisiones que determ ine el Gobierno.

CAPÍTULO II.
De la organización del Cuerpo.

Art. 2.° El Cuerpo de Ingenieros de Minas estará bajo la exclusiva dependencia del Ministerio de Fom ento en 
lo tocan'e á su organización, disciplina y gobierno p a rticular y personal.

El Ministro de Fom ento será el Jefe superior del Cuer
po, y segundo Jefe el D irector general de A gricultura, industria y Comercio.

Art 3.® Para ser individuo del Cuerpo se necesita ha
ber cursado y probado los estudios hechos en la Escuela 
especial del ram o en la forma que disponga el reg lamento de la misma.

Art. 4.® Constará este Cuerpo de las clases siguientes: 
Inspectores generales de prim era clase.
Inspectores generales de segunda clase.
Ingenieros Jefes de prim era clase.
Ingenieros Jefes de segunda clase.Ingenieros primeros. 'Ingenieros segundos.
Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos.
El Gobierno fijará el número de individuos que hayan de componer cada una de las seis clases primera

mente expresadas con arreglo á las necesidades del ser- Ticio. _
El ingreso en el Cuerpo se verificará por la clase de 

ngenieros segundos y por el orden de la notas ob ten i
das en los exámenes generales de fin de carrera.

Cuando se halle completo el núm ero de Ingenieros 
segundos, los alum nos que concluyan la carrera en la 
Lscuela especial tendrán ingreso en la clase de A spiran
tes segundos, y de esta pasarán ¿ la de prim eros los que Acedan del núm ero de 20.

.Habrá tam bién Auxiliares facultativos con los conoci
mientos y condiciones que se expresarán y en el núm ero ^oe exija el servicio.
t A rt 5.* Los ascensos en el Cuerpo serán por órden de 

Dgorosa antigüedad.
Art. 6.° Al ingresar en el Cuerpo serán destinados á 

Prácticas en uno de los est3blecimientos del Estado ó 
atritos mineros im portantes que señale la Jun ta supe- 
ior de Escuelas, debiendo perm anecer un año por lo menos en dicho servicio.

Al term inar las prácticas ten drán  obligación de pre- 
1 n âr Vna memoria acerca de los puntos cuyo estudio 

s hnbitre encomendado la Junta superior de Escuelas, 
de P memorias se exam inarán por dicha Junta y la du °*eSüres- También harán prácticas adm inistrativas 
Rnlante un mes a lo menos en la Secretaría de la Jun ta 5uPenor facultativa.
Obi* 0c*OS los Ingenieros y Aspirantes estarán  después 
y **?0Sa serv ir en el punto de la Península é islas ad- 
ram i S a ^ u.e Gobierno ó la Dirección general del 
lerin j ^ estinen> ya sea bajo la dependencia del Minis- hí>n i Fom ento, ya en establecimientos ú oficinas de- 

A i  ° l ros Ministerios.
Quie a*° Guando sean necesarios Ingenieros en cu al- 
Úue âS P°sesl°nes U ltram ar, se destinará á los¿n ' Se Presten voluntariam ente á hacer este servicio. 
t a d ^ f 0 no h e r i o s ,  se sorteará en tre  los de la mi- es.^ f e r io r  de la clase del que se trate de destinar. De 
nP !Aposición quedan exceptuados los Inspectores ge- 

Ari q * Pernera y segunda clase. par . Podrán concederse permisos á los Ingenieros 
mediSf rVl  ̂ a em presas particulares en las provincias in- 
ateno S a d ue eá^ n destinados, siem pre que las aiUnr‘° ne*á ^  seilv‘cio público consientan esta ciase de 

n̂genTero0neS ^  S6an C01ilPati^*es con l°s deberes del
Ir# Pr°H ^ido á los Ingenieros d irigir m inas den-
tán d ^ r  Pr ?ViüP a en q 116 sirvan , así como á los que es- 
Por pnt l? a i i ^ ôs establecim ientos que se benefician 

A i ” Estado.M tan’ inC Cambien podrá el Gobierno, cuando lo peras atenciones del Cuerpo, conceder á los Ingenie

ros permiso para dedicarse al servicio exclusivo de em 
presas particulares por el tiempo que creyere convenien
te. E ntre tanto serán dados de baja en el Cuerpo, y te n i
dos como supernum erarios en el lugar y clase que les 
correspondan, con opcion á los ascensos por las vacantes 
que o c u rra n ,p e ro  sin percibir sueldo alguno del Estado, 
y con la obligación de rem itir todos los años al M iniste
rio de Fomento algún estudio , memoria ó trabajo facul
tativo sobre cualquiera de los ramos que son objeto de la profesión del Ingeniero.

Para que pueda tener lugar el permiso de que trata 
este artículo, es necesario que los Ingenieros lleven ya 
cuando ménos seis años de servicio en el Cuerpo.

El tiempo que exceda de cinco años, ya continuados, 
ya in terrum pidos, al servicio de em presas particulares 
no se contará á los Ingenieros para que les sirva de ab o
no en sus derechos pasivos ni para los ascensos de escala en  el Cuerpo.

El Gobierno puede re tira r en cualquier tiempo el p e r
miso que conceda á los Ingenieros para serv ir á em p re
sas pa rticu lares, y destinarlos al servicio que reclame eL in terés público.

Art. 10.. El Ingeniero que fuere separado del Cuerpo á 
petición suya no tendrá opcion á volver á él. Los Inge
nieros que renuncien sus empleos continuarán sirviendo 
el cargo que desempeñen hasta que les sea comunicada, 
oficialmente la admisión de la renuncia. No se adm itirán  
renuncias de destinos, cargos ó comisiones conferidas por 
el G obierno, y las que se hagan se reputarán  como re 
nuncias de empleo para todos los efectos á que se refiere 
este a r tícu lo , sin opcion á volver al Cuerpo. Sin embargo, 
los Ingenieros podrán exponer en todo tiempo al Gobier
no las razones que consideren oportunas para eximirse 
del desempeño de los destinos, cargos ó comisiones que 
se les confieran , quedando siem pre sujetos á la reso lu
ción definitiva que aquel juzgue oportuno dictar.

Art. 11. N ingún Ingeniero podrá ser expulsado del 
Cuerpo sino cuando fuere condenado por los Tribunales 
en razón de delito que merezca pena correccional ó aflic
tiva , ó en virtud de expediente gubernativo instruido 
con audiencia del Interesado, de la Junta superior facul
tativa de Minas, de la Sección de Fomento del Consejo de 
Estado y demás trám ites establecidos en el capítulo 10 de este reglamento.

CAPÍTULO III.
De la Escuela especial del Cuerpo.

Art. 12. Habrá una Escuela especial en que se en se
ñarán  las m aterias que exige el cargo de Ingeniero de 
Minas, y tendrá la organización y régimen que determ ine su reglamento.

Art. 13. La Escuela tendrá una Junta superior com 
puesta del Director general de Agricultura , Industria y 
Comercio, Presidente; de un Inspector general de p r i
m era clase, Vicepresidente; del Director de la misma Es
cuela, de dos Inspectores generales de segunda ciase y de un Profesor, que ejercerá el cargo de Secretario con voto.

Art. 14. Las atribuciones de la Junta superior de la Escuela serán:
1.° Inform ar acerca de las ternas que presente el Di

rector de la Escuela para el nom bram iento de Profesores 
y Ayudantes d é la  misma.

2.® Inform ar igualmente sobre las propuestas que h a 
ga la Junta de Profesores acerca de los libros de texto, 
aum ento ó dism inución de asignaturas, su d istribución ó 
program a de m aterias que cada una haya de com pren
der, y de las reformas que convenga efectuar en el reg la
mento de dicha Escuela.

3.® Asistir á los exámenes generales de fin de c a r rera.
4.° Inspeccionar el régimen y  servicio general de la 

Escuela, y  proponer ai Ministerio cuanto crea convenien
te al mismo ohjeto.

3.® Queda tam bién á cargo de la misma Junta el ré 
gimen de las Escuelas prácticas del ram o que existen hoy 
y que se créen en lo sucesivo, con las mismas atribucio
nes que se han fijado para la Escuela especial de Inge
nieros.

CAPÍTULO IV.
De la Junta superior facultativa de Minería.

Art. 15. Habrá en Madrid una Junta superior faculta
tiva de Minería, compuesta de los Inspectores generales 
de prim era clase, de los Inspectores generales de seg un 
da y del Director de la Escuela especial de Minas.

Será Presidente de la Junta el Inspector general p ri
mero que nom bre el Gobierno, sustituyéndole los demás 
Vocales por el órden de gerarquía y antigüedad. La J u n 
ta tendrá un Secretario, Ingeniero del Cuerpo, sin voto, y el núm ero de empleados que disponga el Gobierno.

Siem pre que el Ministro de Fom ento ó el Director ge
neral de Agricultura , Industria y Comercio asistan á la 
Junta, la presidirán con voz y voto.

Art. 10. Las obligaciones de la Junta son :
1.® Inform ar en la parte facultativa sobre los expe

dientes de concesión de minas que le rem ita el Ministerio 
de Fomento.

2.® Evacuar las consultas ó informes que le pidan el 
Gobierno, los Tribunales y cualesquiera Autoridades s u 
periores.

3.3 Inform ar acerca de las m emorias facultativas que 
redacten sus individuos, y cualesquiera otras sobre que 
se les consulte.

4.® Proponer al Ministerio las reformas, disposiciones 
ó cuadernos que juzgare conducentes al fomento de los 
establecimientos mineros del Estado y al desarrollo de la 
industria m inera.

5.® Form ar la estadística m inera en virtud de los d a 
tos y con sujeción á los modelos que le rem ita el M inis
terio.

6.® E jercer una superior vigilancia sobre todos los 
Ingenieros en cuanto al cum plim iento de sus deberes, y 
com unicar al Ministerio cuanto sobre este punto crea 
digno de premio, de corrección ó enmienda.

Para el mejor desempeño de todas estas funciones, la 
Junta tendrá un reglam ento aprobado por el Gobierno.

CAPÍTULO V.
De los Inspectores generales de primera y segunda clase.

Art. 17. Además de las obligaciones que corresponden 
á los Inspectores generales como Vocales de la Ju n ta , 
superior facultativa de M inería, será de su especial o b li-" 
gac io n :

1.° Visitar cada uno de ellos una ó más provincias al 
año. haciendo este servicio sucesivam ente de modo que 
solo tres puedan faltar al mismo tiempo de la Junta.

En estas visitas inspeccionarán las principales minas 
y fábricas de beneficio, asi del Estado como de p articu la
res, los laboratorios docimásticos, las oficinas y depósitos 
de planos, las colecciones mineralógicas, geológicas y pa
leontológicas, los trabajos en que se ocupen los Jefes é 
Ingenieros, y cuanto crean conducente al fomento de la 
m inería en su parte facultativa y en la gubernativa, y 
al despacho de los expedientes en punto á las operacio
nes que corresponden á los Ingenieros, presentando siem 
pre al term inar las visitas una relación ó memoria de su 
cometido. Estas memorias serán leídas en la Junta facul
tativa, y remitidas por esta al G obiernocon el inform e y 
observaciones que se le ofrezcan y parezcan.

2.® Desempeñar las comisiones especiales que les con
fiera el Gobierno, dando en este caso cuenta d irectam ente de su especial encargo.

Los Inspectores podrán adoptar en los casos previstos 
por los reglamentos generales del servicio, y  en los u r 
gentes, las medidas ó disposiciones que reclam en las c i r 
cunstancias, dando siem pre conocimiento inmediato al 
Gobernador de la provincia respectiva, y cuenta razona
da á la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

C A PIULO VI.
De los jefe efe provincia.

A rL 18. En cada una efe las provincias habrá un In
geniero Jefe, y el núm ero L Ingen ieros, Aspirantes y 
Auxiliares que destine la Siprioridad.

La residencia ordinaria celos Ingenieros Jefes será en 
la capital de su respectiva prwincia, y solo podrán tener
la en otro punto en virtud ie autorización especial del 
Gobierno.

Art. 19. Será obligación ¡e los Jefes de provincia:
1.° Practicar ú o rdenar ue se practiquen los recono

cimientos, demarcaciones y^emás diligencias que la ley y 
reglamentos eucargan á los ngenieros en los asuntos de 
minas, así como los estudio* trabajos y  comisiones cien 
tíficas é industriales que el robierno ó los G obernadores 
de provincia les encomiendn.

Lo mismo se entenderá on respecto á los ensayos, 
análisis y demás operacione que éxijan las pastas y m e
tales que se exportan y queles encom endare la A u tori
dad, igualmente que á los reconocimientos é informes 
que se reclam aren por los Tibunales.

2.® Exam inar los trabaje de ios demás Ingenieros 
que sirvan bajo sus ó rden esr corregir las- faltas que a d -  
viertan, ó exponer lo que cean conveniente cuando no 
se hallen conformes.

3.® Practicar y hacer quese practiquen por los Inge
nieros visitas á las m in a s , [enunciando á la Autoridad 
las faltas que notaren en cobravencion á la ley y reg la
mentos generales del se rv id .

4.® Facilitar al Gobierno y á las Autoridades los d a 
tos y noticias que se pidienn sobre estadística m inera 
y demás referentes al ramo.

5.® Exponer á la Auloridd adm inistrativa cuanto im 
porte al órden y tram itación3e los expedientes.

6.® Exponer al Gobierno al tiempo de form ar y  r e 
m itir los datos estadísticos qie anualm ente se reclam an, 
cuanto concierna á explicarel estado de la m inería en 
sus respectivas provincias, Uodo lo que contribuya al 
adelantam iento industrial y ¿1 mejoram iento del servicio 
del ram o, tanto en la parte facultativa como en la g u bernativa.

7.® Fijar, con la aprobación del Gobierno, la residen
cia de los Ingenieros y Auxiltires que sirvan  á sus ó rde
nes en el punto ó puntos que crean más convenientes al buen servicio.

8.® Custodiar y conservaren el mejor estado los do
cum entos y efectos correspoidientes á las oficinas y la
boratorios de su cargo, tenierdo formado de todo el co n ducente inventario.

9.® Conservar y recoger los restos de la antigüedad, 
tales como hachas y otro* úües de piedra , los fósiles y 
los objetos de arte, como medulas, m onedas, a rm a s , v a 
sos &c. que pudieran descub irse al tiem po de ejecutar 
las obras m ineras ó reconocimientos geológicos, respetan
do sin embargo la propiedad privada. Cuidarán bajo sum ás estrecha resp on sab ilid ad  de q u e loo m o n u m en to s ó 
sus ruinas no se destruyan sho en casos inevitables , y 
de que los demás objetos sean remitidos al Gobernador 
de la provincia con nota ó reacion detallada de todos 
ellos.

Art. 20. Los Ingenieros de superior categoría susti
tu irán  á los Jefes cíe cada provincia en ausencias y en
fermedades.

CAPÍTULO VIL
De los Ingenieros destinacos á las provincias.

Art. 21. Los Ingenieros dedicados á las provincias 
estarán á las inm ediatas órdenes del respectivo Jefe de 
las mismas, y ejecutarán los trabajos que por este se les 
encom ienden.

Art. 22. Los Ingenieros no se en tenderán d irectam en
te con las Autoridades ni con fi Gobierno sino por con
ducto de los Jefes, á no ser encaso de queja contra estos 
ó cuando se hallaren debidamente autorizados.

CAPÍTULO VIII.
De los Ingenieros que sirven en otras dependencias 

y establecimiento; del Estado.

Art. 23. El Gobierno destirará á los establecim ientos 
m ineros que se beneficien por cuenta de la nación el 
núm ero de Ingenieros que creí necesarios, y todos ellos 
servirán  en cada establecimiento á las órdenes del que 
tenga el carácter de Director facultativo del mismo.

Estos nom bram ientos se harán por el Ministerio de 
Fomento aun cuando los estiblecimientos dependan de 
otros M inisterios, pudiendo presentar estos á aquel las 
correspondientes ternas, entre las que se elegirán los In 
genieros que hayan de destinarse al servicio de otros Mi
nisterios.

Art. 24. Para obtener el cargo de Director de uno de 
estos establecim ientos es indispensable que los Ingenie
ros sean por lo ménos Jefes de segunda clase: los que 
sirvan á sus órdenes deberán contar tres años de an ti
güedad en el Cuerpo. Los Ingenieros agregados á los Mi
nisterios de que dependan dichos establecimientos serán 
tam bién Jefes de segunda clase ó de graduación superior 
á esta.

Art. 25. S iem pre que el Gobierno lo juzgue conve
niente , podrá declarar supernum erarios á los Ingenieros 
que sirvan en dependencias del Estado que no corres
pondan al Ministerio de Fomento, no siendo bajas en el 
Cuerpo, y sin que tampoco se les pueda aplicar lo que 
dispone el art. 9.° en el órden de ascensos ni en las 
demás ventajas que como tales Ingenieros les co rres
pondan. CAPÍTULO IX.

Derechos y obligaciones de los Ingenieros.

Art. 26. Los sueldos de los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas y de los Aspirantes se fijarán en el 
presupuesto general del Estado.

También se incluirá en el mismo presupuesto el a u 
m ento de sueldo que han de disfrutar los Ingenieros que 
sirvan en Madrid.

Art. 27. Los Ingenieros destinados á U ltram ar goza
rán  de un sueldo Triple del que les esté señalado en la 
Península é islas adyacentes , y se les co'ncederá además 
el sueldo y categoría correspondientes á la clase superior 
á la en que se hallen.

Para que á su regreso á la Península conserven d e 
recho al sueldo y categoría de la clase su p e rio r , deberán 
haber servido seis años en Ultramar.

El Ingeniero que haya servido un destino del Cuerpo 
en U ltram ar con las ventajas referidas no podrá adqui
rir  otras nuevas por segundo pase á aquellas posesiones 
sin que trascurra  un período de seis años de servicio en 
la Península.Durante su estancia en Ultram ar, y cuando regresen 
á la Península, se les considerará como supernum erarios 
en el escalafón hasta que por antigüedad les co rrespon
da ingresar en la clase á que ascendieron.

A rt 28. Los Ingenieros del Cuerpo y los A spirantes 
que sirvan en otras dependencias ó en los establecim ien
tos del Estado tendrán el sobresueldo que se les asigne 
en el presupuesto general, cuidando los Ministros de que 
dependan de incluir eTas dotaciones en tre  las del perso
nal de dichos establecimientos.

Art. 29. Por todas las comisiones y  trabajos que des
em peñen los Ingenieros del Cuerpo y los Aspirantes fue
ra del punto de" su ordinaria residencia, bien sea por ó r
den especial del Gobierno, por acuerdo de los T ribuna
les ó bien para el servicio que exija el despacho de los 
expedientes del ram o , devengarán 50 rs. por razón de 
dietas los Aspirantes; 60 los Ingenieros prim eros y  se 
gundos; 70 los Ingenieros Jefes de prim era y segunda 
clase; 80 los Inspectores generales de segunda clase, y 100 
los Inspectores generales de prim era clase, siéndoles de 
abono los gastos justificados de trasporte.

Siempre que las traslaciones de los Ingenieros no sean

solicitadas por los mismos interesados, n i consecuencia 
de fallas cometidas en el servicio, se les abonarán los 
gastos justificados de trasporte.

Cuando la ocupación ó servicio se extienda dentro de 
un mismo período de tiempo á varias m inas de uno ó 
más particulares, se señalará en las cuentas la parte  que 
á cada uno de estos les corresponda á prorata, á fin de 
que solo tenga lugar cada dia el percibo de una sola 
dieta.

Aunque por regla general se acom pañarán justifican 
tes á las cuentas de gastos de viaje que presenten los In
genieros, podrá dispensarse su falta en aquellas partidas 
que se refieran á gastos en despoblado, ó á algunos otros 
que no sean susceptibles de justificación á juicio de los 
Gobernadores.

Siem pre que las comisiones sean para el extranjero, 
el Gobierno determ inará en cada caso la indemnización 
que se les deberá abonar po r razón de dietas y gastos de 
viaje.

Art. 30. Los Inspectores generales de prim era clase 
tendrán  honores y consideración de Jefes superiores de 
Administración, y tratam iento de Ilusivísima.

Los Inspectores generales de segunda clase y los I n 
genieros Jefes de prim era y segunda clase serán tenidos 
y considerados como Jefes de A dm inistración, y gozarán 
tratam iento de Senaria. Los demás Ingenieros tendrán 
tratam iento de Señoría solo m ientras desem peñen el c a r
go de Director de los establecim ientos del Estado, Jefes 
de provincia ó de cualquiera otra co'mision del servicio.

Los Ingenieros de inferior categoría guardarán en to
das ocasiones consideración y respeto á los de las su p e 
riores, y  en tre  los de una misma se tendrá la debida de
ferencia al más antiguo en el escalafón.

Al tener ingreso en el Cuerpo, los Ingenieros se p re 
sentarán  á la Junta superior facultativa en m uestra de 
subordinación y respeto. Lo mismo harán cuando sean 
destinados á servidlos que tengan residencia en la corte, 
ó á su paso por la misma cuando residan en otros p u n 
tos. También será deber de los Ingenieros que sirvan en 
las provincias presentarse á los Inspectores que vayan á 
las mismas para desem peñar cualquier comisión.

Art. 31. Los individuos del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas podrán usar el uniforme arreglado al modelo ap ro 
bado por Real órden de 5 de Marzo de 1812, ó el que r e 
formado obtenga igualm ente la Real aprobación.

Art. 32. Los Ingenieros tienen un mes de térm ino para 
presentarse en los puntos á que les destine el Gobierno.

No se les abonará sueldo alguno por el tiempo que 
trascurra  desde el fia del plazo de 30 dias hasta en el que 
se presenten, á no haber obtenido la correspondiente li
cencia.

Art. 33. A los Ingenieros que soliciten y  obtengan li
cencias le ss ,vrán aplicables las disposiciones dei Real d e 
creto de 18 de Junio de 1852 ó de la ley general que se 
dicte sobre empleados públicos.

Ningún Ingeniero podrá ausentarse del punto en que 
sp. halle sirviendo ciño ea  virtud de licencia del Gobierno.

Solamente en caso de urgente necesidad podrán los 
Jefes conceder 15 dias de licencia á sus subordinados, 
poniéndolo en conocim iento del Ministerio. En las m is
mas circunstancias podrán conceder licencias los G ober
nadores y por el mismo térm ino á los Ingenieros Jefes de las provincias.

Art. 3 í. Nigua individuo del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas puede interesarse por sí ni por interpuesta perso
na en las im presas m in e ras, ni form ar contratos sobre 
su aprovechamiento.

La contravención á este mandato será motivo de ex
pulsión del Cuerpo, prévio el expediente instruido en la 
forma que dispone el capítulo X.

Art. 35. Todos los individuos del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas gozarán de los abonos y derechos pasivos 
que están concedidos ó se concedan en adelante á los de
más empleados del órden adm inistrativo.

Art. 36. Será obligación de todos ios Ingenieros d e 
nunciar á las Autoridades respectivas cualesquiera fal
tas ó abusos que adviertan en el cum plim iento de las le 
yes , ordenanzas y  reglam entos del ram o , poniéndolos 
siem pre en conocim iento del Gobernador de la provincia 
por conducto del Ingeniero Jefe.

Art. 37. Los Ingenieros no podrán dejar sus destinos 
sin hacer ántes entrega formal de ellos á los que hayan 
de relevarlos, ó á los que interinam ente se designen para 
desem peñar sus destinos. En ámbos casos la en treg ase  
hará por inventario de todos los documentos y  enseres 
del servicio.

Art. 33. En el caso de defunción ó incapacidad rep en 
tina de un Ingeniero Jefe, le reem plazará in terinam ente 
el Ingeniero más antiguo de los de m ayor graduació n : lo 
mismo sucederá en sus ausencias y enfermedades, m edian
te aviso del propietario.

Art. 39. Siem pre que ocurra el fallecimiento de un 
Ingeniero, ó que se incapacite repentinam ente en té rm i
nos de no ser posible la entrega formal de que habla el 
art. 36, el Jefe inmediato se hará  cargo de los docum en
tos y enseres del servicio por medio de inventario. Si el 
Jefe fuere el fallecido ó incapacitado , los recogerá , siem 
pre bajo inventario , el Ingeniero que in terinam ente le 
reem place.

E ü los casos en que por abintestato ú  otra causa in 
tervenga la Autoridad com petente, el Gobernador cui-* 
dará de que se entreguen al funcionario que designe , y 
tam bién bajo in v e n ta rio , los docum entos y efectos que 
el Ingeniero Jefe ó el que haga sus veces señale como 
pertenecientes al Estado, siem pre que el Juez respectivo no 
los califique de propiedad privada, y sin perjuicio de r e 
clam ar do sus providencias en la via y forma que co rres
pondan.

La docum entación oficial, los planos de minas del Es
tado y de comarcas mineras y otros trabajos de igual ín 
dole, así como las colecciones de m inerales, rocas, fósi
les , objetos de arle hallados en las excavaciones, in s tru 
m entos, herram ientas &c. son propiedad del Estado, y 
como tales han de constar en el archivo y en las e n tre 
gas que se efectúen por inventario.

CAPÍTULO X.
Disciplina interior del Cuerpo.

Art. 40. Las faltas que com etan los Ingenieros en  el 
ejercicio de sus funciones se clasificarán y corregirán en 
el órden adm inistrativo del modo que aparece en los a r 
tículos siguientes.

Art. 41. Los Ingenieros Jefes, los Inspectores cuando 
giren sus visitas, ó el Director general, corregirán las fal
tas de consideración, deferencia y respeto á los superio
res del Cuerpo y á las A utoridades, y  las de descuido ú 
omisión que no sean de trascendencia para el servicio, 
haciendoá los causantes las amonestaciones oportunas, y 
apercibiéndoles para lo sucesivo.Art. 42. La reincidencia en las .faltas que expresa el 
artículo an terior, la morosidad ó negligencia en el cum 
plimiento de las respectivas obligaciones, y el descuido 
en la vigilancia que deban tener sobre los inferiores , el 
mal trato á estos y el disimulo de sus faltas serán corregi
dos por los Ingenieros Jefes , por los Inspectores cuando 
giren sus visitas, ó por el Director del ramo, dirigiendo á 
los causantes las amonestaciones merecidas de palabra ó 
por escrito. Cuando apliquen la corrección los Ingenieros 
ó Inspectores, darán siem pre conocim iento á la Dirección del ramo.

Art. 43. El descuido en el servicio, el retraso in justi
ficado en cum plir las órdenes dei Ministerio de Fom ento, 
del Gobernador y de los Jefes respectivos, y  los conatos 
de insubordinación cuando no produzcan consecuencias 
de im portancia para el servicio, serán corregidos por los 
funcionarios expresados en el artículo an terio r con p r i 
vación de sueldo de o á 15 dias, dando cuenta al Director 
general del ram o, que en vista de las circunstancias, y

oído por escrito el in te resado , lev a n ta rá , confirm ará ó 
agravará hasta un mes la suspensión im puesta.

Art. 44. Las faltas por reincidencia en las que ex p re 
sa el art. 42, el retardo injustificado de tres meses en la 
presentación para serv ir su d e stin o , la desobediencia á 
las órdenes de los Jefes , Autoridades, Director general y 
Ministro de Fom ento , si no constituyen indicio de delito 
com prendido en el Código p e n a l , la insubordinación de 
palabra ó por escrito ien"ignaLsupueslo,.4e,enrpégirán de 
Real órden con privación de sueldo de^de uno á tres m e
ses, mediante propuesta del Director general del ramo, 
precedida <Je formación de expediente en que deberá ser 
oido el Ingeniero que en ellas haya incurrido , y de la ca
lificación hecha por la Junta superior facultativa de 
Minas.Art. 45. La reincidencia en las faltas que expresa el 
art. 43, y las que m enciona el art. 42 cuando hayan p ro 
ducido consecuencias graves pa ra  el servicio , y la in su 
bordinación en presencia de otros si no constituye ind i
cio de delito com prendido en el Código penal , se co rre 
girán del modo y con las formalidades que previene el 
artícu lo an terior con la suspensión5 de em p leo , además 
de la privación de sueldo por el tiem po d e ''tre s  á seis 
meses.Art. 46. Las faltas por reincidencia en Tas que ex p re 
san los artículos 44 y  45, y el retardo de más de tres m e
ses en presentarse á serv ir su destino, se correg irán  p re vias las formalidades prescritas en los artículos citados, 
con la suspensión d e  funciones por el tiem po que desig
ne el Gobierno.Art. 47. La desobediencia ó desacato de hecho, de pa
labra ó por escrito á los Jefes, Gobernadores de pro vincia, 
Ministro de Fom ento ó cualesquiera otras Autoridades, 
que constituya indicio de delito com prendido en el Códi
go penal; el abandono de su cargo como Jefe ó como s u 
balterno , y la falta de probidad que com prom eta el se r
vicio, los fondos públicos ó el honor del Cuerpo, se casti
garán desde luego con la suspensión de funciones y  e x 
pulsión del mismo si no  fuera absolutoria la sentencia de 
los Tribunales ordinarios á que siem pre deberán som e
terse las actuaciones á que hayan dado lugar.

Art. 48. Solo se llevarán á efecto el expediente y ac
tuaciones á que se refieren los anteriores artículos cu an 
do los hechos no constituyan necesariam ente delito y sea 
indispensable para su calificación legal el juicio facultati
vo. En los demás casos procederán los Gobernadores de 
provincia ó los agentes de la Autoridad seguftT iorespon
da, con arreglo al Código y demás disposiciones vigentes 
en m ateria crim inal y de procedimientos. !

Art. 49. La calificación de las fakas que puedan co 
m eter los Ingenieros en el desempeño de sus funciones 
corresponde á la Junta superior facultativa de Minas, 
§ieinpre que no sean de las com prendidas en el Codigo 
pfenal.

CAPÍTULO ADICIONAL.
De los A uxiliares facultativos.

Art. 50. Habrá el núm ero de Auxiliares facultativos 
que el Gobierno determ ine para ayudar á los Ingenieros 
en las operaciones de campo y e n  los trabajos de g a 
binete.

Art. 51. Las condiciones de ingreso en el Cuerpo au 
xiliar y el program a de los conocim ientos que han de 
poseer los que aspiren á estos cargos se determ inarán 
por disposiciones especiales , teniendo en cuenta los se r
vicios que ha de prestar esta clase de funcionarios y la 
índole de los trabajos periciales de la m inería. Entra tanto 
quedarán subsistentes las reglas que rigen sobre el p a r 
ticular.

Art. 52. Los Auxiliares facultativos estarán á las in 
mediatas órdenes de los Jefes é Ingenieros de las p rov in 
cias, establecimientos ó comisiones á que estén destina
dos , y ejecutarán todos los trabajos que aquellos les en 
carguen.

Art. 53. Los sueldos de los Auxiliares facultativos y  
los sobresueldos de los que sirvan en Madrid se consig
narán en los presupuestos generales del Estado, según 
las clases establecidas ó las que en adelante conviniere 
establecer.

También d isfru tarán  por razón de dietas en las com i
siones que el Jefe de la provincia les encargue fuera del 
lugar de su ordinaria residencia, ya sea para que las 
desem peñen solos, ya á las órdenes de los Ingenieros, la 
cantidad de 40 rs. d ia rio s , y  además los gastos justifica
dos de trasporte en la forma que dispone el art. 29.

Art. 54. Son aplicables á los Auxiliares facultativos 
los artículos 6.°, 7.®, 9.® 10, I I, 22, 25, 27; párrafos segun
do, tercero y cuarto  del 29; párrafos tercero y  cuarto  del 
art. 30, 32, 33, 34, 35, 36, y p rim era  disposición tran sito 
ria de este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
4.a Los Ingenieros que actualm ente se hallan  al se r

vicio de em presas particulares quedan sujetos á lo que 
respecto á este punto se dispone en  el art. 9.®, y  se les 
com putará para los .efectos del mismo el tiempo que lle
ven sirviendo fuera del Cuerpo desde la fecha en que se 
publica este reglamento.

2.a M iéntras el personal del Cuerpo no perm ita que 
hay a  un  Ingeniero Jefe en cada p ro v in c ia , el Gobierno 
podrá nom brar para este cargo á los Ingenieros prim eros 
que tengan tres años de servicio, ó acordar que el Jefe 
de una p ro v in c ia , con ios Ingenieros y  Auxiliares que 
tenga á sus órdenes, atienda al servicio de las inm edia
tas que se le señalen.

DISPOSICION FINAL.
Queda derogado el reglam ento de 2 de Febrero de 1859.

Madrid \.° de Febrero de \ 865.=—Aproba- 
do por S. M.—Galiano.

Montes.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q . D. G.) ha tenido á  bien  
disponer que sean declarados supernum erarios en el 
Cuerpo de Montes los Ingenieros Jefes de prim era 
clase dei mism o que sirven  á las órdenes de la Ju n 
ta general de Estadística, D. Francisco García Martino 
y D. Ramón de Xérica é Id ígoras, continuando sin  
embargo percibiendo sus haberes como hasta ahora 
con cargo al capítulo y  artículo correspondientes ai 
presupuesto del Cuerpo. Es asimismo la voluntad de
S. M. que se concedan los ascensos de escala para 
cubrir las vacantes de aquellas dos plazas, nom brán
dose en su consecuencia Ingenieros Jefes de prim era  
clase, con el sueldo de 24.000 rs. anuales, á los que 
lo son de segunda con los núm eros 1 .° y  2.° D. Roque 
León del Rivero y D. Joaquin María Gorostegui Gara- 
garza, é Ingenieros Jefes de segunda clase á los que lo 
son prim eros con los núm eros 1.° y 2.° ü . Juan C re- 
huet y  Guillén y  D. Miguel Colina, que disfrutarán el 
sueldo de 18.000 rs. asignado á esta clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 10 de Enero de 1865.

GALIANO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

m ercio.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l  ó r d e n  c ir c u l a r .

Excmo. S r.: Si bien está claro y terminante el 
piecepto de la Real orden de' 4 de Julio de 186!, 
poi la cual se dignó la R eina  (Q. D. G.) conceder el 
beneficio de pasaje de vuelta á la Península en los 
mismos términos que para el de ida á las islas ex
presa la Real orden de 17 de Setiembre de 1858 á 
todo empleado de Ultramar que sea declarado ce
sante, con la condición precisa de proponerse S. M. 
utilizar sus servicios en adelante, así como al que 
estando en activo servicio sea trasladado sin petición 
suya a las provincias españolas de Europa, para evi
ta! leclamaciones ó consultas que puedan tener un 
fundamento distinto de los casos que quedan expre
sados, como fuera el de solicitar un empleado en uso 
de Ucencia en la Península é islas adyacentes el be
neficio de pasaje, si en tales condiciones se le decla
raba cesante con aquella cláusula, es la voluntad de 
S. M. que á estos y á los que pueflan hallarse en si
tuación análoga no les comprenda la concesión de la 
expresada Real orden de 4 de Julio de 1861; pues los 
funcionarios que obtienen licencia para venir á Eu
ropa ejercen un acto voluntario, por más que cir
cunstancias sensibles les obliguen muchas veces á 
ello , y por cuyo acto no tienen ni pueden tener 
derecho al abono de pasajes por cuenta del Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 5 de Enero de 1865.

SE IJA S LOZANO.

Sres. Gobernador superior civil de la isla de Cuba, 
Superintendentes delegados de Hacienda de las de 
Filipinas, Puerto-Rico y Santo Domingo, y Gober-, 
nador de Fernando Póo.

MINISTERIO DR LA GUERRA
Por comunicaciones recibidas en el correo de aver 

í >sC<h r n h an ?• de EBei:0 las de Sant0 Domhigo y  a í  l 5 
28 de n f c E  i*116 n0UCÍ-aS d.e V® habia A rm iñado el 
c L  «un o ^ «  cva?u®c*on de Higuey y Chavón, úni-
las trnnne* 1 c Pr°vm cia del Seybo que ocupaban ya
centrarinn  h tív  ver,ficar el movimiento de con-

an. enido <lue vencer las dificultades que 
I1,,:;1 j “f  ^ e c i a  el mal estado de los cam inos, y soste- 
íizó en sun n0S e“ cue“ tros con el enemigo, que las hosti- 
Oficial v nñ  tiasta C havón, sin más bajas que un
fucr-'is rm 3 • j ’ e se embarcaron las
rnos“v ,n l eomponian dichas guarn iciones, los en fer- 
, i i > J  ■ m aterial existente, así como 178 personas 
r ? w i, ulaf  eomprometidas en la causa del Gobierno, a r-  
r  bando el 29 a la capital sin novedad. En los dias 24 y 
«o habían sido rechazados los rebeldes por las avanzadas 
del ejercito de los puntos de San Carlos y Pajarito, en 
.n n J 1?1'aet,‘acmnes de Santo Domingo, causándoles un 
m uerto y dos h eridos; manifestando también el General 
en je  e que la operación naval verificada por su orden

i. ' i i e,ro en ' a costa de Macoris habia dado por re 
sultado la destrucción de varios botes á los insurrccios, 
ios cuales habían intentado m olestar algunas em barca
ciones menores m ercantes, sin que hubiera habido que 
am entar otra perdida que la de dos heridos, ni poderse 

lijar la del enemigo, que sufrió certeros disparos de a rti
llería. F inalm en te , después de indicar dicho General su  
proposito de d istribu ir las tropas que operaban en el 
. eybo entre la c ap ita l, Azúa y B an í, donde podría me* 
jo rarse  su estado sanitario , anuncia la presentación en 
iuontccristi el 28 de Dieiembre de fuerzas rebeldes, que 
se re tiraron  á los primeros disparos de la artillería de la 
división que cubre el referido p u n ió , cuya noticia con- 
iirm a el Capitán general de Cuba, que habia recibido un 
parte del Comandante general de aquella fuerza dando 
CrUf/?Aa hecho, y manifestándole que los 1.000 infantes 
y 100 caballos que se avistaron se pusieron en fuga en 
cuanto las tropas tom aron posición y rom pieron el fuego 
sobre los bosques en que se ocultaban.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad,— Negociado 4.*

Con esta fecha se comunica al Director general de 
Beneficencia y Sanidad la Real orden siguiente: 

((Habiendo fallecido D. Juan Carlos Guerra, Mé
dico-director del establecimiento balneario de Santa 
Agueda, en la provincia de Guipúzcoa, la R eina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que, de acuerdo 
con lo prevenido en el art. 27 del Real decreto de 23 
de Marzo de 1817, se declare vacante aquella direc
ción m édica, y se convoque á concurso por medio 
de la Gaceta y término de un mes á todos los Médi
cos-directores en propiedad que reúnan las circuns
tancias que dicho Real decreto menciona, con objeto 
de que acudan con su derecho á este Ministerio.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial á fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid, á 27 de Enero de 1865, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Figueras 
y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona 
por Doña Francisca Massanet y  Yilar con D. José Batllé 
sobre nulidad de unas donaciones:

Resultando que los consortes Francisco Pujol y F ran 
cisca Pujol y  Yilar donaron por escritura de 26 de Mayo 
de 1847 á D. José B atllé, Abogado del Colegio dé Figue
ra s , para renum erarle los muchos beneficios que de él 
habian recibido y esperaban recibir, la cantidad de 2.000 
libras catalanas en el caso de que obtuvieran victoria y 
se las adjudicaran los bienes que la Francisca reclamaba 
de Juan G arcerán y otros, m ediante sentencia de la Au
diencia de Barcelona , ó por transacción , y  4.000 libras 
si el pleito se term inase favorablemente en el Tribunal 
Supremo de Justicia por uno de dichos m edios:

Resultando que en 25 de Enero de 1854 otorgó otra 
escritura Francisca V ilar, viuda de Francisco P u jo l, por 
la que, para renum erar á D. José Batllé los favores que la 
había dispensado, gastando cuantiosas sumas en docu
mentos, levantamientos de planos y en cuanto habia sido 
necesario para salir bien en un  pleito que seguía con
tra  varios poseedores de los bienes que habian sido de 
los antecesores, la otorgante le hizo donación entre vivos 
de todos los bienes y derechos que la correspondían y 
pudieran correspondería para después de sus dias , y  no 
ántes, bajo las condiciones siguientes: 4.a, que Batllé seria 
el único que tendría el derecho de dirigir el pleito que la 
donante seguia en la Audiencia de Barcelona, nom brando 
al efecto los Procuradores y Abogados que hubieran de 
rep resen tarla , revocando los que ella hubiera nom brado 
en cualquier instancia en que se hallase el pleito, para lo 
cual le otorgaba la com petente donación del expresado 
derecho: 2.*, que terminado el pleito, se reservaba la do
nante el usufructo y libre adm inistración de todo lo que 
obtuviera, excepto 300 libras que cedia á Batllé; 3.a, que 
este adquirirla  después de la m uerte de la otorgante la 
propiedad de todos sus bienes y derechos, á_no ser 
que dejase h ijos, en cuyo caso solo le cedia 5.000 li
bras: 4.a, y  que en el caso de no ten e rlo s , se reservaba 
para testar la sum a de 3.000 libras, ó la que fuera nece
saria para la validez de la donación; y que aceptada esta 
escritura p o r Batllé, fue registrada en la Contaduría de Hi
potecas y presentada al Juez de prim era instancia, quien, 
previa ratificación de Doña Francisca , tuvo por insinua
da la donación que com prendía en cuanto pudiere exce
der de 500 florines:

Resultando que Doña Francisca Massanet y  Vilar, viu
da de Pujol, entabló demanda en 4 4 de Marzo de* 1859, 
para que se declarasen nulas las dos citadas escrituras, y 
que en v irtu d  de ellas no tenia D. José Batllé derecho al
guno en los bienes de la demandante; pretensión que fun
dó en las disposiciones de la ley 22, tít. 22, libro 5.° de la 
Novísima R ecopilación, toda vez que en la prim era de 
aquellas se expresaba que se donaba?al Abogado en pago 
de trabajos hechos ó que debia hacer, una parte de lo 
que se disputaba en el pleito pendiente en la Audiencia, 
y  no cabia duda que la segunda habia sido otorgada por 
u n  cliente á favor de su Abogado y P rocu rado r:

Kesmtando que Batllé impugnó la demanda, alegando 
que no nabia sido Abogado ni Procurador de la dem an
dante en la prim era instancia, y que únicamente, cuando 
el pleito se hallaba éü ía Audiencia, habia firmado escri
tos qqé no necesitaban estarlo por letrado, por limitarse 
al cumplimiento de despachos dirigidos por aquella; que 
no era cierto que hubiera costeado los gastos dél pleito, 
puesto que la dem andante se defendía pór pobre; y por 
últim o, que la escritura de dóñacioit estaba tan d is
iente d é la  prohibición de la lóy cómo que habla sido 
aprobada por la Autoridad judicial con audiencia de Do
n a  Francisco. )

Resultando que esta, absolviendo posiciones, dijo ser 
cierto que en la prim era instancia la habia defendido el 
Abogado D. Antonio Tomás Fatges; que en la Audiencia 
lo había sido por Procuradores y Abogados residentes en 
Barcelona) si bieil elegidos pór Batllé, á quien encargaba 
la declarante que les escribiera cuando pedían alguna 
noticia; y que siem pre había sido defendida por pobre, 
Y Batllé manifestó, absolviendo’asimismo posiciones, 
que desde la fecha del otorgamiento de la donación h a 
bía costeado algunas escrituras, la copia de un apeo y el 
levantamiento de unos planos por órden y calidad de 
reintegro de la demandante, pero sin que él aconsejara 
«u presentación ;

Resultando que absuelto el demandado de la démari- 
da por la sentencia del Jue¿ de prim era instancia que 
confirmó la Sala prim era de la Real Audiencia de Bar
celona en 27 de Marzo de 1863, interpuso la dem andan
te recurso de casación, citando como infringidas, en 
cuanto se habia declarado la nulidad de la donación de 
1847, las leyes 22, tít. 22, libro 5.° de la Novísima Reco
pilación ; 14, tít. 6.°, Partida 3.*; 6.a, tít. 1.a, libro 17 Di* 
gesto De mandato ; 53, tít. 14, libro 2.#, Digesto De pactis, 
y 15, tit. 13, libro 2.°, Código De Procuratoribus: con re
lación a la escritura de doliaCion de 1854, las mismas 
leyes citadas, y además la 21, fít. 22, libro 5.° de la No
vísima Repilacion; y por último, y por abrazar esta se
gunda donación todos los bienes y derechos presentes y 

y ^ asta \os litigiosos, las leyes 15, tít. 3 .\  libro
2. , Codigo Depactis\ 2.a,¿tít. 7.*, libro 10 déla  Novísima Re
copilación; 1.a , tít. 6.*, libro 8.% volumen 1.a de las Cons
tituciones de Cataluña, y la novela 112, capítulo 4.a del 
Em perador Justiniano:

de PosadSiÍio-end0 Ponente el Ministro D- Manuel José

^ Ffiusiderando que prohibido por lá ley 14, tít. 6.6, 
partida 3 /  que el Abogado pueda hacer postura con el 
uueno del pleito de recib ir cierta parte de aquella cosa 
sobre que es la contienda ; y por la ley 22, tít. 22, li
bro 5.a de la Novísima Recopilación que ningún Abogado 
puede hacer iguala con la parte á quien ayudare; tanto 
una como otra se refieren, no solo al Abogado que firma 
los escritos en el pleito, sino también al que dirige ó de 
otro modo patrocina á la parte en é l , mediante á que 
hablando la le y , al dar la razón para la citada prohibi- 
bicion j así del Abogado que razona como del que ayuda 
en el p le ito , supone, como igualmente está previsto por 
la ley 7.a , tít. 6.a , Partida 3.a , que en alguna ocasión 
pueda haber más de uno por cada p a rte :

Considerando que el Abogado D. José Batllé , á cuyo 
favor están hechas las donaciones contenidas en las es
critu ras de 26 de Mayo de 1847 y 25 de Enero de 1854,* 
si bien no firmó más que dos escritos pidiendo el cum 
plimiento de unos exhortos en el pleito que seguia la do
nante Doña Francisca Massanet y Yilar; con arreglo al 
contexto de la segunda de dichas escritu ras, en la que 
se refundió la prim era , era el único que tenia derecho 
a dirigir el citado pleito , y de hecho lo dirigía, gestio
nando para su mejor éxito con lo que ayudaba en él á 
la p a r te :

Considerando que las citadas escrituras, aunque con
tienen donaciones rem uneratorias, como la segunda fue 
aceptada por el Licenciado Batllé, envuelve por esta c ir 
cunstancia un verdadero pacto, que por haberse celebra
do entre un litigante y un Abogado que dirige el pleito, 
y sobre la misma cosa litigiosa, es de ios prohibidos por 
las leyes ántes c itadas:

Y considerando, como consecuencia de esta doctrina, 
que la sentencia de la Sala que absuelve de la demanda 
al Licenciado Batllé ha infringido las mismas citadas le 
yes 22, tít. 22 , libro o.° de la Novísima Recopilación, y 14, 
titulo 6.a, Partida 3.a ; J

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña F ra n 
cisca Massanet y Y ilar, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 27 de Julio de 1863 dictó 
la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona, y de
claramos cancelada la caución prestada por la r e c u r 
rente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertara en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , man 
darnos y f irm am os.«R am ón  López Y azqucz.« Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=Joaquin  de Palma y Y inuesa.«L au- 
reano Rojo de N orzagaray.«Tom ás Huet.=**Eusebio Mo
rales Puideban.«M anuel José de Posadillo.

Publicacion.«Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, 
Ministro de la Sala p rim era , Sección segunda, del S u 
premo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia p ú 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el E s
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Enero de i865.«=Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa* 
cion, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de In 
ca y en la Sala p rim era de la Real Audiencia de M allor
ca por Juan Garau y otros contra Pablo Server, viudo de 
Antonia Garau, sobre falsedad ó nulidad del testamento 
que se decia otorgado por esta: *

Resultando que Jáime Olivert extendió en la villa de 
la Puebla el 2 dé Setiembre de 1837 y firmó á presencia 
de cuatro testigos, de órden de Antonia Garau por no 
saber escribir esta, la manifestación siguiente: «El abajo 
firmado confiesa como Antonia Garau, esposa de Pablo 
Server, ha dicho á los testigos presentes que en virtud de 
que se hallaba embarazada y que temia m orir de rep en 
te, dijo que todos sus bienes presentes y  futuros los de
jaba á Pablo Server, su marido, para que pudiese hacer lo 
que quisiera:»

Resultando que Pablo Server presentó en el Juzgado 
de prim era instancia de Inca la referida manifestación 
pidiendo que, prévio examen de los testigos de la misma, 
se declarase testam ento y última voluntad de su mujer; 
y que examinados estos y Jáime O livert, dictó el Juez 
providencia el dia 16 del mismo Setiembre declarando 
testamento de la Antonia Garau lo que de las declaracio
nes de los testigos resulta, sin perjuicio de tercero, y m an
dando protocolizar el expediente:

Resultando que ántes de que recayese la providencia 
anterior, ó sea en 12 del mismo mes, pidieron la posesión 
de los bienes pertenecientes á la Doña Antonia ai tiempo 
de su m uerte sus tios paternos Juan, Margarita y A nto
nia Garau , la cual se les mandó dar sin perjuicio de te r 
cero por auto del 14, como sus herederos abintestato ; y 
habiéndose publicado los correspondientes edictos con
vocatorios, se presentó Pablo Server oponiéndose á la po
sesión dada á aquellos, pidiendo se dejara sin efecto y se 
confiriese á él como heredero testam entario de su mujer, 
según el testamento mandado protocolizar:

Resultando que contradicha la oposición de Server 
por Garau y consortes , redarguyendo de falso el testa
mento de la difunta A n tonia , se convocó á los in teresa
dos á juicio v e rb a l, y practicadas las pruebas que se a r
ticularon, dictó el Juez sentencia en 4 de Setiembre de 
1858, que revocó la Audiencia en 11 de Febrero de 1859, 
dejando sin efecto la posesión dada á Juan Garau y con
sortes, y m andando que inm ediatam ente se diese al Pablo 
Server con todas sus consecuencias, mediante á que en 
los juicios de interdictos solo eran admisibles las pruebas 
que pudieran ser conducentes al fin que los mismos ju i 
cios se proponían, y de ninguna manera aquellas que, co
mo relativas á la falsedad del testam ento en cuestión, 
solo podían ser objeto de un juicio ordinario, y que hasta 
que en este se declarase por ejecutoria que el testamento 
presentado era falso ó insubsistente debia su rtir  todos los 
efectos legales:

Resultando que puesto Server en la posesión de los 
bienes de su difunta mujer, presentaron demanda ordi
naria en 22 de Marzo de 1860 Juan Garau y litis socios 
para que se declarase falso y cuando no nulo el testa
mento que sonaba otorgado por Antonia Garau en 2 de 
Setiembre de 1857, y en su v irtud  que habia fallecido 
intestada y ellos sus sucesores legales como sus más pró
ximos parientes; condenando en su consecuencia á Pablo 
Server á que les entregase todos los bienes de dicha su 
cesión, con los frutos producidos y debidos producir des
de la m uerte de la Antonia Garau, y todas las costas cau
sadas, así en los autos de interdicto como en estos:

Resultando que para que así se resolviese alegaron 
. que en la madrugada del 2 de Setiembre de 1837, ántes 

de la hora en que se decia otorgado el testam ento, no te- « 
nía la Antonia Garau el libre uso de sus facultades para tes
tar: que los testigos no oyéron la  últim a voluntad ordena
da en la cédula referida, ni tampoco Jáime Olivcr, que la 
escribió: que el testigo Bartolomé Palou no era vecino de 
Puebla, sino de Campanet, en la fecha que se suponía otor
gado el testamento; y que por consiguiente, con arreglo á 
las disposiciones legales, el testam ento en cuestión no era 
válido ni legítimo, debiendo en tra r en la herencia los pa
rientes más próximos por medio de la sucesión in 
testada :

Resultando que Pablo Server solicitó se le absolviese 
librem ente de la demanda exponiendo para ello que no

eian  ciertos los hechos en queeá se fundaba , toda vez 
que de las pruebas producidasn el interdicto aparecía 
que, tanto en el acto de otorirse el testamento como 
muchísimo tiempo después , estvo Antonia Garau en el 
pleno ejercicio de sus facultad intelectuales en los in 
tervalos cjüé médiaban entre 10 y otro de los ataques 
convulsivos que sufría, y que 1< testigos del testamento 
oyeron en un sólo acto de bó< dé la testadora todo el 
contenido del m ism o, reunión) ta n to 'p o r  su núm ero 
como por sus demás circunstscias las condiciones de 
idoneidad requeridas por la levaor tanto que, existiendo 
testam ento válido y legitímamele otorgado, el heredero 
instituido en él era el que sucea en la universalidad de 
la llerenóía, sin que pudieran her participación alguna 
los mas próximos parientes debstador:

Resultando que en el térmir de prueba articuló cada 
Una de las partés la qiie estim óára su prouósito < y el 
Juez dictó sentencia en 21 de 0<ubre de 18(51,-que reYo* 
có la Sala prim era de la Audieniaen 1 1 de Junio de 1863 
declarando falso el testamento cese  suponía hecho por 
Antonia Garau: qüe ésta en su msecúencia murió intes
tada, y su herencia correspond á Juan Garau, Gabriel 
Marimon y Mateo Dalmau , este dos últim os en los res
pectivos conceptos en que litigaan, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, con los‘utos producidos y deb i
dos producir desde la m uerte c Antonia Garau /c o n d e 
nando á Pablo Server á su enttga dentro del término de 
diez dias:

Resultando, por último, qu contra este fallo dedujo 
Server el presente recurso de tsacion citando como in 
fringido eí art. 317 de la ley diEnjuiciamiento civil por 
haberse separado la Sala juzadora de las reglas de la 
sana critica al apreciar la tueri probatoria de las decla
raciones de los testigos:

Y fe jurisprudencia estabeida por este Supremo 
Tribunal en sentencias de 23ie Junio de 1852 , 20 de 
Febrero de 1864 y 5 de Abril e 1862; como también las 
eyes U y 8.a, tít. 14, y 28, 21, 32, 40 y 41, tít. 16, Par- 

i 2 r^V .! ’ fe 1 Partida 6 áy 1.a, tít. 18 ¡ libro 40 de 
la Novísima Recopilación, taio se dedujese la falsódád 
del testamento declarada pord fallo de no haberlo podi
do hacer Antonia G arau , c o id  si se quisiera derivar de 
no haberse hecho realmente,puesto que ni en un caso ni 
en otro se fundaba en prueb? d irectas, sino en simples 
conjeturas no admisibles cono medios de prueba ; .

Yistds, siendo Ponente el Iinistrd D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que á pesar e contener la demanda de
ducida en estos autos la pretnsion de nulidad del testa
mento respecto á solemnidaes externas, alegando que 
uno de los testigos no tenia 1 Cualidad de vecino del lu
gar, la cuestión litigiosa venó principalm ente sobre la 
falsedad, concretándose á esi la Sala juzgadora en su 
sentencia y único fundamente porque declarada la false
dad del testamento, supérfluera  tom ar en cuenta lo re 
lativo á su solemnidad, sin qe por tanto se hayan infrin
gido por la ejecutoria, al p r pósito con que se invocan, 
las leyes 4 3, tít. 4.a, Partida 6a, y 1.a, tít. 18, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, re3rentes á la capacidad del 
testador y á las solemnidadesdel testamento:

Considerando que se aleg; sin oportunidad la infrac
ción del art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil supo
niendo que al apreciar la fueza probatoria de las decla
raciones de los testigos se falo á las reglas de la sana 
crítica por no haberse ajustao á las establecidas en las 
leyes 1.a y  8.a, tít. 4 4; 28 29, 32, 40 y 41 , tít. 16, 
Partida 3.a, y á la doctrina onsignada en las sentencias 
de este Tribunal Supremo d 28 de Junio de 4852, 20 
de Febrero de 1861 y 3 de Abril de 1862, porque el 
Tribunal sentenciador can areglo al mismo artículo in
vocado hizo la apreciación do tro  del círculo de sus a tr i
buciones, sin fa ltará  las regís de la sana crítica ni á las 
que como tales contienen las byes citadas, y sin que tam 
poco puedan calificarse de ongeturas las deducciones 
naturales de datos consigndos en a u to s , y que por 
consiguiente no se ha coiitra^enitlo en este caso al a r 
tículo citado :

Considerando, por último que la Sala sentenciadora 
tornando en cuenta todos la  datos consignados en los 
autos y el resultado de las puebas pericial y  testifical al 
apreciar estas en uso de sus facultades, lo ha verificado 
igualm ente del hecho de la ’alsedad del testam ento, sin 
que por esta apreciación se íavan infringido por la sen 
tencia las leyes y doctrina áeste propósito citadas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Pablo 
Server, á quien condenarnosen las costas; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de (onde proceden con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra senhncia , que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Cckccion legislativa , pasándose 
ai electo las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firma moa. ==Mctuuel García de la Colera.—José Por- 
tilla.=*Eduardo Elío.—Gabriel Ceruelo de Ye!asco.==Pe- 
dro Gómez de Hermosa. ^V en tu ra  de Coisa v Pando.=* 
Laureano de Arrieta.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Ihriro Gómez de Hermosa , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo eldia de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. T su Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Enero d} 4 865. « D io n is io  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Midrid , á So de Enero de 1865, 
en los autos de competenci* que ante Nos penden entre 
los Jueces de paz de Manilva y San Roque acerca del co
nocimiento del juicio verhil entablado por D. Antonio 
Domingo Fernandez contra José Trujillo Rojas:

Resultando qme en 31 ce Octubre acudió Fernandez 
al Juzgado de paz de San toque demandando á Trujillo 
el pagó de 164 rs., que le debia por préstam o; y  que por 
auto del mismo dia se mandó citar á las partes á juicio 
v e rb a l, señalando para su celebración el 9 de Noviem
bre :

Resultando que librado oficio al Juez de M anilva, de 
donde Trujillo es vecino , se citó á este en el dia 5 , y en 
el 7 propuso la inhibitoria de ju risd icc ió n , que estimó 
dicho Juez fundado en que hs acciones personales deben 
entablarse en el domicilio del demandado, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 5.a de la ley de 
Enjuiciam iento civil:

Resultando que el de paz de San Roque por auto del 
dia 8 mandó instru ir al Fernandez de la reclamación del 
Juez de M anilva, en que se promovía la competencia ; y 
que este auto no fué notificado hasta el 22 , habiéndose 
celebrado en el interm edio el juicio en rebeldía conde
nando á Trujillo al pago y mandando que se procediera 
ai embargo de sus bienes :

Resultando que en el dia 23 compareció Fernandez 
ante el Juez de paz de San Foque é hizo información 
con dos testigos que declararon haber oido á Trujillo que 
recibió prestados los 4 64 rs. y se obligó á pagarlos en 
aquella c iudad :

Y resultando que dicho Juez aceptó la competencia, 
apoyándose en que según la indicada información se ha
bia designado aquella ciudad .como lugar en que debia 
cum plirse la obligación, y  surtía fuero con preferencia 
al del dom icilio:

Yistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
U r ra :

Considerando que no habiendo acompañado á la de
m anda D. Antonio Domingo Fernandez documento algu
no justificativo de ella , el fuero en el presente caso no 
puede ser otro que el del demandado :

Considerando que este tiene su residencia en el te r r i
torio del Juzgado de paz de Manilva;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento del referido juicio verbal intentado por F er
nandez contra José Trujillo Rojas corresponde al expre
sado Juez de Manilva , ai que se rem itan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
d a s , lo pronunciam os, mandamos y firm am os.«S ebas
tian González Nandin «R am ón  María de Arriola.=»Miguel 
de Nájera M encos.=Juan María B iec.«Felipe de U rb in a .«  
Anselmo de Urra.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra , Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cáurara.

Madrid 30 de Enero de 4 8 6 3 . « Gregorio Camilo 
García.

S itu ación  d el Banco de España

EN 34 DE ENERO DE 4 865. 

a c t i v o . J Rs. vn, Cs.

/M etálico................  54.381.837,05 \
l / En bar- j
i l ras de I

n, . / Casa de 1 o ro . . .  1.457.906,63 [
u J * \  Moneda. \ En pas- \ 96.927.888,81

j  / tas de /
f  \ plata.. 5.082.019,13 1
\ Efectos á cobrar i

en e s t e d i a . . .  36.006.126 /

Efectivo en las sucursales. 6.121.231,86

Idem en po-\ 
der de los/
comisiona- ( Reino , . . . , 7.2 Í6.600,74 
dos de pro-) Extranjerd. 857.408,79 
vincias y i 
extranjeros]

/ Rq letras 
En poder de los comísío- ]Eu obliga- 

nados de provincias y / ciones de 
extranjeros.....................  ) bienes na-

Rs. vn.  Cénts. PASIYO. Rs. vn . Cs9

|  14.223.241,39
1 A n te rio r . . . . . . .
\  Aumento de 50 

Capital del B anco .. .  ( millones , Real 
1 órden de 2 de 
( Diciembre 1864. 

Fondo de reserva......... .. ............................

150 000.000

27.300.000
12.704.887,78

295.507.100
2.214.900

10.286.729,23

100.000.000
147.431.49

108.537.326.79
2.006.259.54
4.015.563,70

J 4.107.739,10

1 40.190.*>44,66

Billetes en circulación en M adrid .........
Ll nm i/i nn  Ke  ¿ imn p j o  Inc

1 1 1.153.130,20 

26.479.629,4 4

111.102.261,20

589.263.03*,H  
1 1.104.809,93

1.455.509,15

6.820.411,93

/ De particulares.......................
Depósitos l Especial del Tesoro para el 

en efec- ) pago de los intereses y amor* 
livo en \ tizacion de los billetes hi- 
Madrid.. / potecarios en el prim er se- 

' m estre de 1865 . .
( cionales..

Garlera de Madrid....................... ..
Idem de las su cu rsa le s .. . .  ...................

Idem id. en las sucursales.......................
Cuentas corrientes en M a d rid ...............
Idem id. en las sucu rsa les.......................
Dividendos....................................................

Acciones de este B anco, propiedad del
mismo..................................................

Bienes inm uebles y otras propieda-

Ganan -  \
cias y / realizadas. . . 390.411.03 
pérdi -  / no realizadas.. 4,077.328,07 
d a s . . .  )

Diversos (créditos en el ex tran je ro )....

Madrid 31 de Encro'.de 1865.=Ei 1

857.378.784,29
857.378.784,29

mterventor, Lorenzo Martin Gomez.«V.° B.#s= E l Gobcrnaílo r , Santa Cruz.

ju n t a  d e  l a  d e u d a  pu b l ic a .

S stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición do 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Asustin Sanz...................................................... No preferente.
José González...... ..........................................................  Idem.
Francisco Diaz O tero...................................................  Idem.
Antonio C. Cereceda ..................................................  Idem.
Abdon Moreno............... ' . ............................................  Idem.
Antonio Dorronsoro..................................................... Idem.
Antonio María G uillen,................................................ Idem.

9.526,33 
19.184 

127.600 
4.000 

26.071,02 
21.32o 

460 507,31

99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99

Proposiciones admitidas.
Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Antonio Cereceda........................................................  4.000
Agustín Sanz........ ................... ...................................  9.526
José González...............................................................  19.184
Antonio D orronsoro..................................................  21.325
Abdon Moreno............................................................  26.071
Francisco Diaz.Otero.................................................  127.600
Antonio María G uillen.............................................. 460.507

99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99

3.999
9.525

19.182
21.322
26.068

127.587
460.460

668.213 668.143 -

Madrid 28 de Enero de 1865.«El Secretario, Manuel A. Ulibarri.=»V.a B.a= E l  Director general, Presidente, Barzana- 
llana.

E stado d e m o s t r a t iv o  d e l  r e s u l t a d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t e  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e
la s  D e u d a s  a m o r t iz a b le s  d e  p r i m e r a  c la s e ,  d e  s e g u n d a  c la s e  i n t e r i o r  y  e x t e r i o r ,  y  d e  la  d e l
T e s o ro  p r o c e d e n te  d e l p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á  lo p r e v e n id o  e n la s  le y e s  d e  1 . 0 d e  A g o s to
d e  1831  y  31 d e  J u l io  d e  1 8 5 5 ,  v  c o n  a r r e g lo  á  lo r e s u e l to  e n  la R e a l ó r d e n  d e  6  d e  O c 
tu b r e  d e  1 8 6 2 .

CAMIUOS FIJADOS POn LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO
AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE 41,25 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 25,50 POR 100 .—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 33,50

POR 100.—IDEM DEL PERSONAL 21,95 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones ’ Clase do Deuda. Importe nominal. Cambio.

, D. José Vivanco...............................................................  Amort. do 1.a clase. 264.000 41,24
Abdon Moreno....................................................... ... Id. 24.000 41

1.814.000 41,24
José G onzález........................................................ .. . Id. 40.000 41
Mariano Obispo y Medina....................................... Id. 112.000 41
Manuel de N ovales...................................................  Id. 202.000 41,20
El mismo........................ .............................................  Id. 600.000 41,20
Indalecio H ernández...............................................  Id. 1.760.000 41,90
José de Y ivanco........................................................  Id. de 2.a interior. 700.000 25,24
Abdon M oreno.......................................................... Id. 10.000 25
Juan Rodríguez.......................................................... Id. 120.000 25,26
El m ism o ...................................................................  Id. 1.i 00.000 25,49
Francisco Alvarez.....................................................  Id. 270.000 25,44
Bescansa y García.....................................................  Id. 30.000 25,10
Indalecio H ernández ................................................ Id. 1.400.000 25
Manuel de Novales....................................................  jd. 200.000 25,30
El m ism o.....................................................................  Id. 400.000 25,30
Félix Martínez Azcoitia...........................................  Id. 45.000 25,50
Ramón María de U rcullu........................................  Id. 25.000 25,99
José García de Mateos............................................. Id. 300.000 26
Pedro de la Q uintana........................................... .... Id. 10.000 25,70
Julián Recio............................ .................................... Personal. 29.618 22
Ancel Yazquez y López...........................................  Id. 112.000 22,50
Fulgencio Galeote.....................................................  Id. 3.308 2,2,05
Pedro de la Q uintana............................................... Id. 13.036 22
José de V idea............................................................  Id. 100.000 22,50
Evaristo Fernandez...................................................  hl. 87.000 22
El m ism o ............ ........................................................ Id. 24.800 n

Proposiciones admitidas.
EN IA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Abdon Moreno....................................... ............................................. 24.003 41 9.840
José González......................................................................................  40.000 41 16.400
Mariano Obispo y Medina..............................................................  112.000 41 45.920
Manuel de N ovales.. .................................................. 202.000 )
El m ism o ......................................................................... 600.000 i 802.000 41,20 330.424
José de Yivanco.................................................................................  264.000 41,24 108.873
Juan R o d r íg u e z .. . , , .......................................................................  1.814.000 41,24 748 093  ̂ :

3.056.000
i i , j

1.259.550

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Abdon M oreno............................................... ....................... .. 10.000 25 2 500
Indalecio H ernández........................................................................  1.400.000 25 - 350.000
Bescansa y  G a rc ía ............................................................. ............... 30.000 25,10 7.530
José de Yivanco, parte de 700.000 r s ..........................................  121.912 25,21 30.778 •

4.561.942 390.808

Madrid 30 de Enero de 1865.« E l  Secretario, Manuel A. U libarri.«Y .° B.°««El D irector g en e ra l. Presidente \
Ba rara na lia na.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Contribuciones.
Por Real órden de 13 de Junio último m anda S. M. que 

á D. Luis Dara y Cortés se le admita la renuncia que ha 
hecho del título de Barón de Purroy. En cumplimiento de 
dicha soberana resolución se publica por prim era vez la 
vacante de la referida dignidad para que el que se crea 
con derecho á ella, acuda al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, reclame la carta de sucesión y satisfaga el im pues
to especial correspondiente, todo en el térm ino de seis 
meses, contados desde esta fecha, pasados los cuales se 
entiende que ha renunciado á su derecho, conforme al 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1864 é instrucción de 
14 de Febrero de 1847.

Madrid 28 de Enero de 1865.«El Director general, Fe
lipe Yereterra.

En la G a c e t a  de 4 de Junio de 1864 se publicó por 
prim era vez la vacante del título de Duque de Santa Isa
bel, con Grandeza de España de prim era clase, sin que á 
pesar del tiempo trascurrido haya reclamado persona 
alguna.

En su consecuencia se anuncia por segunda y últim a 
vez la vacante de dichas dignidades para que el que se crea 
con derecho á ellas pueda solicitarlas; debiendo en este 
caso dirigirse al Ministerio de Gracia y Justicia en el 
preciso térm ino de seis meses, contados desde esta fecha, 
y  satisfacer el impuesto especial y  atrasos de lanzas y 
medias apatas si los hubiese hasta fin de 1846.

Madrid 31 de Enero de 1865.=El Director general, Fe
lipe Yereterra.

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Se hallan vacantes las plazas de segundos Maestros.de 
las Escuelas norm ales superiores de Logroño, Granada y 
Zaragoza.

Los aspirantes á las mismas dirigirán sus solicitudes 
por conducto de los Rectores de los respectivos distritos 
Universitarios á esta Dirección general en el lérm ino de 
un mes, á contar desde la publicación del anuncio en fe 
G a c e t a .

Madrid .22 de Enero de 1865.=El Director general» 
Eugenio de Ochoa.

Negociado 3.a :
Debiendo desocuparse en un breve término el local 

de la Exposición nacional de Bellas A rtes , ha acordado ’ 
esta Dirección general fijar el im prorogable plazo de seis 
dias, que term inan en 8 del co rrien te , para que los ar
tistas cuyas obras no están comprendidas en la propues
ta de adquisición con destino al Museo pasen por sí ó 
por medio de apoderado á recogerlas á dicho local con 
el recibo que acredite su entrega; en la inteligencia do. 
que trascurrido este plazo no habrá derecho á reclama
ción alguna por los perjuicios que pudieran resultarles.

Madrid 3 de Febrero de 4 865 .«E l Direclor general» 
Eugenio de Ochoa. * * —2

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y  Minas. f

El dia 10 de Marzo próximo se celebrará segun d a su
basta pública en las minas de Linares para contratar



surtido de ladrillos y tejas que se necesitan en dicho esta- 
blecimiento duran te el actual añ o económico, cuyo acto 
tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que 

hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
oficinas de las referidas minas, y bajo los tipos m á

ximos admisibles de 30 rs, por cada 10 J de los citados la
drillos ó lejas.Las proposiciones se presentaran  arregladas al mode
lo siguiente :«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
1(ira el surtido de materiales, se com prom ete á cum plirlas v á  entregar al establecim iento de minas de Linares en

V añ° económico de 1864 á 1865 2.000 ladrillos á ...........
reales el 100, y 2.000 tejas á  rs. el 100. Las bajas
serán iguales y extensivas á ambos tipos.

(Pecha y firma. Domiciliado e n . . . , . ) »
M a d r i d  30 de Enero de 1865.=«El Director general, 

Augusto Amblará.

Dirección gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  publica 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ubeda y Villa-nueva del Arzobispo.

El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
v v u e l t a  desde Ubeda á Villanueva del Arzobispo la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados sin 
e x c e p c i ó n  de ninguna clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
q u e  de ellos partan  para otros destinos.

La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida v las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.» Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.* Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y  deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato du rará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.,

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de re
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Adm inistrador de Correos del mismo 
punto, el dia 16 de Febrero próxim o, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
10.490 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar previam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha prov incia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 900 rs. 
vellón en m etálico, ó su equivalente en títulos d é la  
Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es% 
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud leg al, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la loririula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Ubeda á Villanueva del Arzobispo y vi-
ce versa por el precio d e ..................rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

1 oda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó clausulas condicionales f  será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expedieute al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

Ilecha la adjudicación por la Superioridad, se c ie
r r a  el contrato á escritura p ub lica , siendo de cuenta del 
^m atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
a dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a r t. o.# del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
d t el térm ino que se le señale.

Madrid 19 de Enero de 1865.=  El Director general 
Correos, A. de T. Vallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Alcázar de San Juan y Herencia. 
h* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

* a y vuelta desde Alcázar de San Juan á Herencia la co r
respondencia y periódicos que le fueren entregados sin 

excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su trán- 
jl o los paquetes dirigidos, á cada pueblo, y recogiendo 

V íUe (*e e^ os Pa r lan Para otros destinos.2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
lempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 

Y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
m el itinerario aprobado , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside- 
arlas convenientes al servicio.

, . 3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
clámente se exigirá al contratista, en el papel correspon

d e n te , la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; y 
c a tercera falta de esta especie podrá rescindirse el ntrato, abonando además dicho contratista los perjui- dos^que se originen al Estado.
rá t ^ ara ^uen desempeño de esta conducción debe- tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
II a^ orpá. situadas en los puntos más convenientes de la 
Ciudad Real*0 ^  Adminislra(lor principal de Correos de

5. És condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado dé las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y d e terioro.

7.k Será obligación del contratista co rrer ios ex trao r
dinarios dél servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en él reglamento de postas vigente.

8. Sí por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quedé rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Aumímstracion principal de Correos de Ciudad-Real.

10. El contrato durará tres años , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuvo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo* av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si én ésta época existiesen causas que 
impidiesen iltt íiliéVo rem ate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la ,línea designada , y dirigir la cor* 
respondencia por ctro ú otros puntos, serán de cuenta 
dél contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el de re
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire  el serv ic io , sin que tenga este derecho á in dem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Adm inistrador principal de Correos del 
mismo p u n to , el dia 16 de Febrero p róx im o , á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad. .

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviainente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 400 rs. vn. en m etá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , asi como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n
dición an terior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o n en te , por laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Alcázar de San Juan á Herencia y vice versa
por el precio d e .    rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada. ,

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores do las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá s u b a rre n 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

Madrid 19 de Enero de 1865 .=  El Director general 
de Correos, A. de T. Vallderrama.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministerio de Fom ento, 
deben haberse encendido en 31 de Enero últim o los dos 
faros recientem ente construidos que se expresan á co n 
tinuación.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costas de España,— Provincia de Murcia.— Faro de Forman.

Está situado en la cúspide del cerro que hay sobre la 
punta de la Chapa, extrem idad oriental de la boca del 
puerto y lugar que ocupaba la to rre  an tigua, d istante 19 
brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de quinto orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 millas.
Latitud  37°..34’..15" N.
Longitud.. 5 ...22 ..45 E. de San Fernando.
Elevación del foco-luminoso sobre el nivel del m ar, 

49‘43 metros.
Idem id. sobre el terreno, 8‘30 id.
La torre es ligeram ente cónica , de color am arillo , y 

ocupa el centro de la habitación de los to rre ro s , la cual 
es de planta rectangular y del mismo color de la torre.

La luz ilumina un  arco de horizonte de 145*.
Al en tra r y salir de Form an se debe dar I‘5 cable de 

resguardo , á lo ménos , á la punta que sale del pié del 
cerro en dirección al O ., á fin de evitar el bajo de 
piedra cubierto con 14 pies de agua que despide la 
punta del Barco.

Faro del cabo de Palos.
Está situado en la cum bre de la parte más saliente 

hácia el E. del mencionado cabo, á 48 brazas de la o r i
lla del mar, y á 14‘5 brazas al S. 19° E. del sitio que ocu
paba la to rre  del cabo.Aparato catadióptrico de prim er orden.

Luz blanca, giratoria, con eclipses cada m inuto.
Alcance en el estado ordinario de la a tm ósfera, 23 

millas.
Latitud.... 37°..37'..30" N.
Longitud. o . .32 ..18 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del m ar, 80 34 m etros.
Idem sobre el terreno, 50‘34 id.
La to rre  es ligeramente cónica y de color gris azu la

do; ocupa el centro de la habitación de los torreros , la 
cual es de planta cuadrada y del mismo color de la 
torre.

Al N. 57° E. del faro de Palos, se halla el de la Hor
miga Grande á distancia de 2‘3 millas. Estas dos luces 
m arcan perfectam ente de noche el canal formado por las 
Horm igas y el Cabo.

Cuando se verifique el paso se cuidará de aproxim ar
se más al cabo que á los#islotes á fin de ev itar el bajo 
de 12 pies de agua que sale á 0‘5 milla al SO. de la H or
miga Chica. También se tendrá cuidado con otro bajo de 
9 piés de fondo que está al NE. ¡ú E. de la Hormiga G ran 
de á la distancia de 1 milla.

Se ha demolido la torre que había sobre el cabo de 
Palos.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 1.° de Febrero de 1865.=Salvador Moreno.

Dirección general de Loterías.
En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 

general 156 letras im portantes 1.034.000 rs. vn. á cargo 
de los Adm inistradores de Loterías, las cuales han sido 
adjudicadas como mejor postor al Sr. D. Guillermo fio- 
lland con el beneficio de 15 y medio céntimos por cien
to al papel.

Madrid 3 de Febrero de 1865,=Bremon.

Tribunal de censura
de las oposiciones á las cátedras de Física y Química, va
cantes en los Institutos de Ciudad-Real, Cuenca, Segovia y Tudela.

En Virtud de lo dispuesto en el art. 18 del reglam en
tó dé oposiciones dé J .é dé Mayo dé 1864, se convo
ca á los opositores D Joaquín fiótla y Pastor ,  B; Manuel 
Carvajal y Cabrero, D. Paulino Caballero y Ruiz , D. .fosé 
Ceruelo y Obispo, D. Máximo Fuentes y Accvedo, D.Luis 
López y Fernandez, D. Ramón Marinas y de la Fuente, 
D. Ildefonso Rebollo y Ballesteros, D. José Soler y S án
chez, D. Casimiro de la Viña y A cebal, cuyos discursos 
han rido aprobados por este T rib u n a l, para que se p re 
senten en él salón ele gCadós dél Instituto del Noviciado 
de esta corte el dia 48 del corriente, á las tres de; la tarde, 
para proceder por sorteo á la formación de trincas.

Madrid 2 de Enero de 1865.= Por acuerdo del tr ib u 
nal , el Vocal Secretario, Dr. Gonzalo Quintero.

Adm inistración principal de Propiedades y D erechos dél Estado de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de la Sra. Doña Margarita 

Adela Lasarte, se la cita por el presente para que se to 
me la molestia de presentarse en la Administración p rin 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro
vincia, sita en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, piso se 
gundo, para enterarla de un asunto que la in te resa , y 
evitarla el perjuicio que en otro caso pudiera ir ro g á r
sela.

Madrid 30 de Enero de 4 865 .= P . I ., Julián Melendez.
3479— 2

Gobierno de la provincia de Toledo.
D. José C orzo, Gobernador de la provincia de To

ledo.
Hago saber que debiendo dar principio el dia 15 de 

Febrero de 1865 á la medición y deslinde de los terrenos 
que han sido denunciados por D. Agustín López y Gon
zález , vecino de«M adrid, que radican en térm ino "de Es
pinoso del Rey, y son los siguientes :

La Raña titulada de la Gila, dividida en dos suertes, 
la una de 200 fanegas y la otra de 600, habiendo supues
to que solo tenia m onte bajo, cuyas especies predom ina
ban la jara  y brezo , siendo así que según el expediente 
tiene coscoja, carrasca , layerna y quejigo, y que en vez 
de las 800 fanegas que componen las dos suertes, con 
tiene unas 6.000 fanegas , siendo las enajenadas las 800; 
entendiéndose dichos terrenos hasta los térm inos de Bel- 
vís de la Jara y  T orrecilla , lindando con el cuartel que 
com pró el Sr. M artin , de Talayera , y  con tierras que de 
vertiente á vertiente lleva en el Gebalo el Sr. Tejada, ve
cino de citado Talavera, y con la Raña Madrona la seño
ra viuda de F á lce lo , vecina de Polán.

Más arriba al Mediodía y Poniente radica la Raña Ma- 
d ro ñ a , la que fué rem atada por D. Silverio Arnaiz , v e
cino de Toledo, quien cedió á la citada señora viuda de 
Falceto. En el anuncio se dijo qué el monte bajo solo era 
brezo y ja ra , siendo coscoja, ro b le , carrasca , layerna, 
quejigo y m adroño, y habiendo sido enajenado por 720 
fanegas: según el expediente, tiene 6.000.

Én la misma Raña de la Gila hay un cuartel no ena
jenado que se dice tener 400 fanegas de cab ida; linda con 
el Valle de Becerra y tierras de la V erciosa, asegurando 
el denunciador que dicha finca tiene más de 800 fanegas, 
y  se hallan detentadas.

Al Poniente de Espinoso del Rey hay un  valle llam a
do el Fresnedoso , que lindá Mediodía con la cúspide de 
la s ie r ra , y por N. con el cam ino que de dicho pueblo 
va al rio G ebalo , cuya longitud es de una media legua 
poco más ó m énos, y por Saliente y Poniente de vertien
te á vertiente tendrá una longitud de más de 1.100 va
ras , com prendiendo una cabida de 1.250 fanegas.

Al Saliente de dicho pueblo de Espinoso del Rey hay 
un valle llamado del C astaño , en el que hay dos ó tres 
huertos que son los últimos que se encuentran á la parte 
de a rr ib a , que tendrán unas tres fanegas de tierra; son 
conocidos con el nom bre de Huertos de Dios, habiendo 
pertenecido al Santísimo Cristo.

En la misma población existen varias fincas de una 
capellanía que fundó en el siglo pasado I). Juan del Valle.

En su consecuencia en el citado dia 15 de Febrero de 
1865 se servirán  co ncurrir á dicho acto de deslinde las 
personas que tengan fincas en los c itados4crrenos, p re 
sentando al delegado que se nom bre por las dependen 
cias del Estado los títulos de propiedad en virtud de los 
cuales los están disfru tando, con el objeto qiie en n in 
gún tiempo les pueda parar perjuicio alguno.

Dado en Toledo á 27 de Enero de i863 .= José Corzo.
___________  , 3 í 48

Se halla vacante por renuncia del que la desem peña
ba la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Sonseca 
con Casalgordo , dotada con el sueldo anual de 6.000 rs., 
con escribiente pagido de ios fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntam iento, acompañadas de sú s  títulos y méritos, 
en el térm ino de un m es, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G aceta de M a d r i d ; advirtiendo que 
serán preferidos los que estén adornados de los requisitos 
m arcados en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 24 de Enero de 1865 = C orzo . 3515—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.—Minos.

En el expediente instruido en este Gobierno á instan
cia de Francisco Fernandez de Ju b era , Presidente de la 
sociedad especial m inera titulada Josefa Romana, au to ri
zada por D. José Costa y A lberá, Escribano de núm ero 
de la ciudad de T ortosa , para la explotación de la mina 
de plomo que con el nom bre mismo que lleva la socie
dad existe en el térm ino municipal de C abanes, p ro 
vincia de C astellón; pasado el expediente á inform e del 
Consejo provincial, y conform ándom e con el dictám en de 
dicho cuerpo consu ltivo , vengo en aprobar la escritu ra  
de constitución de dicha sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 
6 de Julio de 1859.

Tarragona 27 de Enero de 1865.=Bernabé López Bago.
__________ 3448

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Cherta"! dotada con el sueldo de 4.400 rs.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Corporación, den tro  del térm ino de un 
mes que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ;  en la inteligencia de que será preferido el que re ú 
na las circunstancias que expresa el Real decreto de 49 
de Octubre de 1853.

Tarragona 17 de Enero de 1865.=El G obernador ac
cidental, Vicenle García. 3506—2

Gobierno de la provincia do Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntam iento de R edondela, d o ta 

da con 6.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus so licitu

des docum entadas á aquella corporación m unicipal den
tro del térm ino de un m es, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; teniendo presente que la provisión de esta plaza se 
hará con estricta sujeción al Real decreto de 19 de O ctu 
bre de 1853.

Pontevedra 11 de Enero de 1865. =  El Gobernador, 
Juan Perez Rey. 3517—3

Alcaldía constitucional de Villaba.
Por dimisión del que la desem peñaba se halla vacan

te la plaza de Secretario de Ayuntam iento de la villa de 
V illaba, dotada con 1.000 rs. anuales: los aspirantes p re
sentarán  sus solicitudes en térm ino de 20 d ias, contados 
desde la fech a , al Alcalde que suscribe.

Villaba 1.® de Febrero de 186o.=Diego Zaragoza, A l
calde. 35 Í6—3

Tesorería de Hacienda pública  de la provincia de Barcelona.
Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 

de Depósitos, im portante 4.000 rs., de plazo fijo de más 
de nueve meses, que constituyó en esta dependencia en 
2 de Abril de 1861 Doña Rosa Roig y Pos, señalada con 
los núm eros 2.247 de entrada y 7.314 de inscripción, se 
ruega á la persona que la hubiere encontrado se sirva 
presentarla en esta Tesorería; en la inteligencia que tr a s 
curridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 25 de Enero de 1865 =E scale ra . 3413

Comandancia de Artillería de Gijon.
El Comandante accidental de la misma.
Hace saber que hallándose vacante la plaza de peón 

de confianza, dolada con el sueldo de 8 rs. d ia rio s.se  
anuncia al público para que los que deseen ocuparla 
presenten sus solicitudes docum entadas y escritas de su 
puño y letra en dicha Comandancia ántes del 15 de Fe
brero  próximo.

Gijon 23 de Enero de 1865.=Celestino García Mi
randa. 3408

Universidad literaria de Sevilla.
D. Antonio MaiTitl Villa, Rector de esta Universidad 

literaria &c. tHago saber que en virtud de lo mandado por O! Ex
celentísimo Sr. Director general de Instrucción pública 
en orden de 22 de Diciembre últim o, se anuncia la p rov i
sión de una plaza de Regente vacante en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Asunción , agregado 'al Instituto de 
segunda enseñanza de Córdoba, dotada con el sueldo de
i.OoO rs. , habitación y alim énten

Para aspirar á esta plaza se requiere:
1.* Tener 22 años cumplidos de edad.
2.° Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía y 

Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller én Arios.

Los aspirantes d irig irán  stis solicitudes docum enla- 
das al Excmo Sr. Director general de Instrucción púb li
ca por conducto del referido Director det expresado Co* 
legío y en térm ino de un m es, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 26 de Enero de 1865.=A ntonio Martin Villa.
3 422

Universidad literaria de V alladolid .
Por orden del limo. Sr. Director general de In s tru c 

ción pública de 19 del actual se dispone que se anuncie 
la provisión de una plaza de Regente que se halla va
cante en el Colegio provincial de segunda enseñanza de 
Palencia , dotada con el sueldo anual de 4.000 r s . , habi 
tación y a lim en tos, todo en conformidad á lo prevenido 
en el reglamento general de 6 de Noviembre de 1861.

Para desem peñar el cargo de Regente se necesita :
1.° Tener 22 años cumplidos de edad.
2.# Ser de conducta intachable.
3.° Tener aptitud probada en las Ciencias, Filosofía ó 

L e tra s , habiendo recibido cuando ménos el grado de Ba
chiller en Artes.

Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes docum en
tadas al Director del Cólegio provincial de Palencia en el 
térm ino de un m es, á contar desde la publicación de es 
te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de P alencia , cuyo Direc
tor las rem itirá á este Rectorado con su informe para 
elevarlas á la Dirección general de Instrucción pública.

Valladolid i l  de Enero de 1865.=El R ector, Atanasio 
Canlalapiedra. 3423

Junta provincial de Beneficencia de L érida.
Esta corporación en sesión de 23 de los corrien tes ha 

acordado proveer por concurso la Escuela de Instrucción 
prim aria de la Casa provincial de Misericordia para la 
instrucción de sus acogidos de ámbos sexos, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 rs. Para solicitarla los que a sp i
ren  á ella deben reun ir los requisitos siguientes;

1.* Título de Maestro superior ó elemental.
2.* Haber observado una conducta m oral irrep ren s i

ble, acreditada convenientem ente.
3 /  Dos años al ménos de práctica en Escuela pública 

ó privada con provecho de la enseñanza, justificada por 
el Inspector de Escuelas de la provincia respectiva.

La dicha Escuela está dotada con una plaza de A yu
dante, que se encuentra actualm ente provista.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á la Secre ta
ría de esta Junta, establecida en la mencionada Gasa pro
vincial de Misericordia, acompañadas de los docum entos 
justificativos, dentro del térm ino de un mes, á contar des
de el dia en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lérida 24 de Enero de 1865.=El G obernador, P resi
dente, P. M. de Olalde. 3395

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ibunal de Comercio de Valladolid.—Por auto dictado en 24 

d-1 corriente ha sido declarado en quiebra D. Sebastian Diez 
de Salcedo, vecino y del comercio de la misma, que la presentó 
espontáneamente, retrotrayéndose sus efectos por ahora y sin 
perjuicio de tercero al dia 2 de Diciembre último.

Se acordó también hacerla pública, con encargo á todas las 
personas que tengan obligaciones á favor del quebrado de cual
quier clase que no las verifiquen no siendo al depositario Don 
Castor Sapela, de este domicilio, que ha sido nombrado al efeeto 
bajo la pena de no serles de abono.

En igual forma está mandado que las personas que tengan en 
su poder pertenencias de cualquier género del D. Sebastian Diez 
de Salcedo hagan oportuna manifestación de ellas por medio de 
notas que dirigirán al Sr. D. José Canlalapiedra, Juez Comisario 
nombrado para dicha quiebra, en inteligencia que de no verifi
carlo así serán tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 
la quiebra.

Y por último, se convoca á junta general de acreedores para 
el dia 18 de Febrero próximo, á la hora de las diez de su mañana 
en la sala de dicho Tribunal; con apercibimiento á los que no se 
presenten por sí ó por medio de apoderado legalmcntc autori
zados de pararles el perjuicio que haya lugar.

D ado en V allado lid  á 27 de E nero  de 1 8 6 5 .=  El Escribano 
orig inario , B ern ab é  González P.ioja. 35 i s

D. Félix Cantaliei > P rat, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por an
te el infrascrito Escribano se han presentado en concurso vo
luntario los Sres. Vela hermanos, del comercio de esta villa, so
licitando quita y espera de sus acreedores ; y en su virtud he 
proveído auto mandando convocar por segunda vez á junta á 
los mismos, la cual tendrá lugar el dia 2 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; previ
niéndose á los que se consideren acreedores se presenten en la 
junta con el título de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
Morón á 27 de Enero de 1865.=Félix C. Prat.=Por mandado 
de S. S., Juan T. Troyano. 3 5 4 9

D. Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Tolosa.

Hago saber que habiendo comparecido á virtud del primer 
edicto de emplazamiento en reclamación de la herencia de José 
Antonio Urreztarazu, vecino que fué de la villa de Ataun, su 
hijo José Ignacio Urreztarazu é Imaz, vecino de dicha villa; 
por este segundo edicto, en conformidad al art. 371 de la
ley de Enjuiciamiento civil, cito, llamo y  emplazo á los que
se consideren con derecho á dicha herencia para que compa
rezcan en este Juzgado dentro de los primeros 20  dias siguien
tes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, 
por sí ó por medio de apoderado, á deducir de su derecho; en el 
concepto de que no haciéndolo dentro de dicho término les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 30 de Enero de 1 86 5 .=  José Celestino de 
la Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 3520

D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Palencia y pueblos de su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del infras
crito Escribano se presentó en estado de quiebra Doña Martina 
Escudero y Esnaola, viuda de D. Enrique de la Cuetara, veci
na y del comercio de esta ciudad, el dia 28 del que rige, y hora 
de las cinco de su tarde, acompañando á su solicitud una me
moria ó relación que expresa las causas directas ó inmediatas 
que la han producido y el balance general de sus negocios mer
cantiles , que la fué admitida por auto de dicho dia. Y para que 
llegue á noticia de todos, y que sus acreedores puedan compare
cer ante mí en el dia 22 de Febrero próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la sala del despacho de este Juzgado; 
b *jo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar; 
previniéndose á todos los que tengan que hacer pagos ó entre
gas de efectos á la casa de dicha viuda de Cuetara que lo veri
fiquen al depositario nombrado por el Tribunal D. Pascual Her
rero, vecino y del comercio de esta ciudad, bajo la pena de 
que dichos pagos ó entregas no les servirán cíe abono, y queda
rán subsistentes las obligaciones que tengan pendientes en fa
vor de la masa común correspondiente á los acreedores de este 
concurso, y  á todos aquellos en cuyo poder existan pertenen
cias de dicha viuda de Cuetara que hagan manifestación de ellas 
por medio de nota que entregarán en este Juzgado, pena de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra, 
á cuyo efecto be acordado insertar el presente.

Dado en Palencia á 31 de Enero de 1S65.=Rafaél Alvarez.=  
Por mandado del Sr. Juez', Darío Cosin. 3526

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y Romero, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. Don 
Cláudio Sanz y Barea, se venden para pago de un acreedor unos 
muebles de muy poca importancia que están depositados en po
der de D. Salvador Mones, que habita en la calle del Olmo, nú
mero 1 0 , cuarto entresuelo, para cuyo remate está señalado el

lunes 6  de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran enterarse del pormenor de la tasa
ción pueden acudir á la Escribanía cartularia, situada en la pla
zuela del Angel, núm. 15, cuarto bajo, todos los dias no feriado» 
hasta el del remate, de una á tres de la tarde.

Madrid 28 de Enero de 1865.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 8 5 2 7

El Licenciado D. José Fermoso Diaz, Juez de primera ins
tancia de Astorga y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los que se  
crean con derecho á los bienes del vínculo patronato Real de 
legos titulado de Santa Catalina en el pueblo de Villares de Or- 
vigo , vacante por fallecimiento del que lo obtenía D. Agustín 
Alonso de la Torre, Presbítero, vecino de Muñera, en el Obis
pado de Oviedo, para que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, com
parezcan por medio de Procurador con poder bastante á usar 
del que vr ren convenirles; parándoles en otro caso el perjui
cio que haya lugar.Astorga 28 de Enero dé 18G5.=José Fermoso D iaz.=Por 
mandado de S. S., Benito Isaac Diaz. 3528

En virtud de providencia de- D. Gregorio Rozalem, Juez do 
primera instancia del distrito de la* Audiencia de esta corte, re
frendada por el Escribano del mismo Juzgado D. Olallo Mejía, 
se anuncia el extravío de las conocimientos de embarque rela
tivos á las partidas de dinero, géneros y otros efectos que so 
expresarán, y cuyas partidas se embarcaron á principios de es
te siglo en los buques que se mencionan en este anuncio, los 
cuales fueron apresados por los cruceros ingleses. Los conoci
mientos de embarque son los siguientes:

Fragata Coro, álias ElOrio, su Maestre D. Francisco de Borja 
Migoni, cuya fragata salió á principios de éste siglo del puerto 
de Veracruz, en Ultramar, para el puerto de Cádiz, en nuestra 
Península:

Un conocimiento de embarque firmado por dicho Maestro 
D. Francisco de Borja Migoni, de haber recibido de cuenta y 
riesgo de D. Cornelio de Berriaga y de D. Joaquín José ft icoa 
72 tercios y  42 sobornales de cacao Tabasco.

Fragata Gravina, su Maestre D. Francisco Mariano de Ofiate, 
que salió en la misma época del expresado puerto de Veracruz 
para el referido puerto de Cádiz:

Un conocimiento de embarque firmado por dicho Maestre 
D. Francisco Mariano de Oñate, de haber recibido de cuenta y  
riesgo de D. Juan Unanue 4.000 pesos.

Fragata Nuestra Señora del Cármen, álias La Constante, su 
Maestre D. Felipe del Castillo, cuya fragata salió del menciona
do puerto de Veracruz, y arribó, ancló é hizo escala en el 
puerto de la Habana, y  salió después #1  este puerto para él de 
Cádiz.

Un conocimiento de embarque firmado por dicho Maestre 
Don Felipe del Castillo, de haber recibido en el mismo puerto 
de la Habana, de cuenta y riesgo y consignación de D. Domingo 
Antonio de Vicanco, 345 cajas de azúcar, las 207 de blanco con 
3.225 arrobas, y las 138 restantes de quebrado coii 2.222 arro
bas, todas netas; 50 cajas de azúcar, las 30 de blanco con 456 ar
robas, y las 20 restantes de quebrado con 326 arrobas, todas 
netas.

Lo que se anuncia al público para que las personas en cuyo 
poder obren los citados conocimientos de embarque los presen
ten en el Juzgado de S. S. y  por mi Escribanía en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente en que este anuncio so in
serte en la G a c e t a  del reino , Diario de Avisos de esta corte y  
Boletín oficial de la provincia, ó deduzcan en otro caso la acción 
de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que tras
currido que sea dicho plazo sin hacerse la presentación de los 
mismos conocimientos de embarque, ni reclamarse en contra, se 
declarará legalmente y  en forma su extravío, parando el per
juicio que haya lugar. 3529

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso do 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta cuatro cubiertos de plata* 
dos armarios de palo santo, un sillón de nogal, un reloj de cua
dro , un portier y una arca de hierro, tasado todo en 4.100 rea
les: para su remate está señalado el dia 7 de Febrero próxi
mo , á las once de su mañana, en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de-la Territorial, frente á 
Santa Cruz; las personas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en la Escribanía del referido Zozaya, calle 
Mayor , núm. 1 2 !. 3530

D. Remigio Salomón, socio de número de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Valencia , Académico correspon
diente de la Real de la Historia y de la Española de Arqueolo
gía y Geografía del Príncipe Alfonso, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica por acción de guerra , Comen
dador y Caballero de la distinguida de Cárlos III, Secretario ho
norario de S. M., Juez de primera instancia del partido á que da 
nombre esta ciudad y de Hacienda de la provincia Ac.

Hago saber que D. Pedro Salazar, de esta vecindad, ha di
mitido sus bienes en favor de sus acreedores, presentando coa 
el oportuno escrito los documentos prevenidos por la ley. Con 
arreglo á lo que esta dispone, he dictado providencia en el dia 
de hoy admitiendo cuanto há lugar por derecho la referida di
misión, y adoptando las resoluciones que son consiguientes. En 
armona con una de ellas, cito y emplazo á los que de dichos
acreedores no sean personalmente notificados para que den
tro del término de 20  dias primeros siguientes al de la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia comparezcan ante este Juzgado por 
medio de Procurador del mismo á deducir las acciones de que 
se crean asistidos con los documentos justificativos de sus crédi
tos; en inteligencia que de hacerlo así se les administrará justi
cia , y  de lo contrario sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 9 de Enero de 1865.=Re- 
migio Salomon.=Por mandado de S. S ., José María Olarán.
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D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente y primer edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar sobre una casa 
sita en la calle de Calafigucra, de la villa de Felanitx, que po
seía el finado Francisco Artigues y Ferrer, do aquel vecinda
rio, el que- falleció en 4 de Octubre de 1863, á fin de que cumpa" 
rezcan en este Juzgado á exponer lo que les convenga; pues de 
lo contrario les pará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manacor á 46 de Enero de 1865.=Francisco García 
Franco.=Por mandado de S. S., Andrés Cardell. 3532

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Febrero 

de 1865.
Abierta á las dos y cuarto , se leyó el acta de la a n te 

r io r  y fué aprobada.
Juraron y tom aron asiento los Sres. L e rsu n d i, García 

G utiérrez , Safont, Bedmar, Zaforleza, Elduayen , ó Igual 
y Cano.

Pasó á la comisión el acta de Morón , presentada por 
el Sr. D. Francisco de Paula Candan.

El Sr. ROMERO r o b l e d o : En 1860 un com isiona
do sin carácter legal formó algunos expedientes sobre de
tentaciones de bienes de Propios. Estos expedientes fue
ron desaprobados p>or el Gobernador, y algunos de esos 
bienes se sacaron á subasta. Ahora las oficinas de p ro 
vincia han removido esos expedientes, y la H acienda tra ta  
de incautarse de esos bienes vendidos. Yo p reg u n to  aL 
Sr. M in is tró le  Hacienda si está dispuesto á so sten er en  
su derecho á los legítimos com pradores, y re p r im ir  el abuso que quiera hacerse.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Me en te ra ré  de lo 
que ha dicho el Sr. Romero Robledo, y haré q u e  se cu m 
pla la ley, sosteniendo todos los derechos que sean  legí
timos.

El Sr. AL A R G O N : Presento cuatro exposiciones de 
contribuyentes del distrito de Guadix p id iendo la d es
aprobación del anticipo de 600 millones, y al mEsmo tiem 
po haré al Sr. Ministro de la Gobernación una. p regu n ta 
que tiene alguna relación con este punto.

El Eco de Aragón , periódico de Zaragoza , rep a rtió  á 
sus snscritores el 31 de Enero un  suplemento» diciendo 
que habia sido recogido por el Gobernador. El G o berna
dor ha infringido la ley de im prenta recogiendo* prévia- 
mente un impreso, y enviando fuerza arm ada áv altas ho- 
ans de la noche á casa del editor y del capataz ci¡e los re- 

arlidores para im pedir que el núm ero viese Ha luz pú- 
lica ,y  todo porque iba á publicar una exposicriou á las 

Cértes contra el anticipo. Esto es m uy grave, y  ataca tam 
bién el ari. 3.° de la Constitución.

No pregunto al Sr. Ministro de la G obernación si tiene 
noticia de este hecho, porque ya se la he dado yo, y por-



que  adeuiás se la dieron anoche L i  Correspondencia y 
otros diarios ministeriales.  Lo q ue  le p regun to  es sí está 
en a n im o  de correg ir  tales abusos y evita r  q ue  se c o m e
tan  e n  lo sucesivo. v «

El Sr.  Ministro de la G O B S S IN A C IO H : El Sr. A lar-  
«con dice q ue  habiendo publicado los periódicos anoche  la 
re lación de esos h e c h o s , yo  los debo saber. Yo no suelo 
leer  los periódicos por falta de t iem po,  y así es que nada 
se de esos sucesos. Si en efecto h ay  leyes quebran tadas ,  
yo  no puedo  ap ro b a r  su  infracción. Me informaré  dél 
asunto,  y  p rocederé  conform ándom e s iem pre  á la estr ic ta  
obse rvanc ia  de la ley.

Situación de la Hacienda.

El Sr.  c l a r o s : Voy á hace r  una  pregunta  al Sr.  Mi
n istro  de Hacienda. Yo quisiera  que S. S. diese algunas 
explicaciones sobre  la cuestión que  se va á debatir  hoy 
e n  las secciones. Esas explicaciones p odrán  t ran q u i l iz a r  
el an im o.de  m uchos Sres. Diputados s inceramente  amigos 
del Gobierno, y  que^quieren vo tar  con plena conciencia.

Yo deseo que  el Gobierno haga de esta cuestión una 
cues tión  a m p l i a , f r a n c a , de m anera  que todos podamos 
c o n t r ib u i r  al mejor a c ie r to ,  admitiendo el G obierno  las 
m ejoras que  se p resen ten  á su proyecto.

Llegado el caso (que no prejuzgo) de que sea necesario 
el anticipo, lodos deben pagarlo: debe empezar la Casa 
Real; d eb en  seguir el clero, la milicia, las chases civiles; en 
fin, debe  se r  genera l  el pago, y espero saber la opinión del 
Sr. Ministro de Hacienda sobre  este punto.

JWe parece tam bién  que  el emprést i to  debe v e n ir  acom
p añado  de un  cambio radical en  nuestro  sistema econó
mico. Hay que  n ivelar  los presupuestos,  dividirlos en  or- 
d in a r io sy  ex traord inar ios;  y  en  el sistema econóhñco debe 
do m in a r  un  espíritu  de m oderación y sobriedad Nosotros 
no somos hoy  ricos, y debem os a tenernos  á nues t ros  r e 
cursos  l imitados.

El sistema do política g u e rre ra  seguido hasta  aquí nos 
lleva, por  o t ra  parte , á una porción de gastos in n ecesa -  
ri0S' J  7 °  cl*eo °ílle ese sistema debe abandonarse ;  creo 
q ue  debem os e n t r a r  en una e ra  de economías en  el e jé r 
c i to  y  en  la marina.

Hay otra cosa sobre  la que  el país t iene fija la vista hace 
tiempo: la exageración en  las jub ilaciones  y cesantías,  s o 
b re  lo cual  quisiera  yo igualm ente  oir la 'opin ión del se 
ñ o r  Ministro de  Hacienda.

U lt im am ente  , hay  u n  p u n to  gravís imo sobre  el cual  
neces i ta  el país tam bién  explicaciones,  y es la situación 
verdadera  del Tesoro.

Deseo , p u e s , q ue  el Sr. Ministro de  Hacienda se sirva 
d a r  las  explicaciones convenientes  sobre  todas estas m a 
terias para  i lu s t ra r  la conciencia  de  los Sres.  Diputados 
en  la g rave  cuestión qu e  den tro  de pocas horas  se va á 
p r e s e n t a r  á su  exárnen en  las secciones.

El S r  Ministro de H A C IE N D A : Las explicaciones 
q u e  me pide S. S. deber ían  da rse  más b ien al discutirse 
el p royec to  de antic ipo;  pero  itt> tengo inconven ien te  erí 
h a ce r  a lgunas  indicaciones prévias.

Yo he dicho q u e  el anticipo es necesario. ¿Y p o r  qué? 
P o rq u e  no queda  otro recurso ,  sopeña  de q ue  el C ongre 
so cond en e  al Gabie*!*) á ponerse  de rod ibas  delante  de 
algunos capitalis tas extranjeros.

No se puede  seguir  viviendo como hasta aquí.  Se ha  
gastado más de  lo que  se tenia; se ha  apelado al crédito  
de  todas maneras: por la desamortización, c o n su m ien d o  
el capital  móvil de la Caja de Depósitos y  gastando p ar te  
del capital del Banco. Se han  consum ido,  en  fin, todas las 
economías q ue  había  e n  el país.

En 1859 se h a n  gas tado ........................ 2.082 millones.
En 1860.......................  A7 7
En i 8 6 i ..............................................................¿ m  •
En  1862 y  p r im ero s  meses de 1863. 4.067
En 1863 V p r im ero s  meses de 1864 . 2.307

Total, unos 13.500 millones.

¿Es posible segu ir  así? No, señores.  Circunstancias que  
h a n  pasado pusie ron  á disposición del Gobierno sum as de 
que  h oy  no se puede  disponer.  Se han constru ido  líneas 
terreas  que  h a n  tra ido  capitales ex tran jeros ,  y el G obie r
no  los h a  gastado tomándolos de la Caja de Depósitos. Este 
m ovim ien to  se ha paralizado, y el alza del interés del d i 
nero  hace  q ue  m u y  pocos capital istas l leven fondos al 
1 esoro.

El país tiene que sa ldar  en  metálico el desnivel  de su 
com erc io  con el extranjero. No parando  las com pras de 
España en  la p roporción en que  tendrían  que  detenerse  
para  n ivelarlas con las ventas,  el oro y la plata escasean 
e n  el mercado; su valor, por consiguiente, ha crecido. ¿Oué 
recu rso  quedaba  al Gobierno? ¿Acudir al Banco? El Banco 
thabia entregado ya su capital al Gobierno, recibiendo b i 
lletes hipotecarios.  Estos billetes no puede e l  Gobierno  
colocarlos v o lun ta r iam en te  , y en  esta imposibilidad ha 
tenido que  apelar  á la idea del anticipo. Este anticipo e s 
ta garan tido  por  u n a  hipoteca que  represen ta  un  valor 
efectivo.

De no hacerse  el anticipo, ¿ q u é  habría  de hacer? La 
emisión de títulos. Pero en  las condic iones actuales, ¿qué 
G ob ie rno  puede  hacerlo? ¿ Hay a lguno que sea capaz de 
ello? \ o  no h a ré  esa e m is 'o n s in o  cuando  las c i rc u n s tan 
cias económicas la hagan aceptable y honrosa, y no cons
t ituya, como hoy const i tu i r ía ,  una  inm ensa  pérdida del 
capital  nacional, pérdida para  el Tesoro , pérdida para  el 
c o m e rc io ,  pérdida para  las clases p ro d u c to ra s ,  pérdida 
q u e  no bajaría  de 2.000 millones.

No pud iendo  hacer esa emisión, no  pudiendo a y u d a r 
nos el Banco, al c u a l ,  por el c o n tra r io ,  tendrem os que  
a y u d a r  n o s o t r o s ; no pudiendo apelarse  tampoco á los 
par t icu la res  por las condic iones de la circulación m o n e 
taria ,  ¿qué otro recurso  queda? No basta decir que  el a n 
t icipo es mal re c u r so ;  es necesario p re sen ta r  otro medio 
q u e  sea preferible; lo demás no  seria  sino declam ar y d a r  
fuerza  á los elementos revolucionarios.

El Sr. Claros qu iere  explicaciones sobre  el fu tu ro  s i s 
tem a de Hacienda. Yo a u a  no he presentado los p re su 
puestos,  y no he podido hasta ahora  darlos.  ¿Y por  qué  no 
h a n  venido los presupuestos?  Porque  nadie  puede ofrecer 
econom ías sin  haberlas  meditado m u c h o ,  y p o rque  esas 
economías, para  q u e s e a n  efectivas,  se están estudiando 
p o r  todos ios Sres. Ministros.  Pero  desde luego digo q ue  
las economías , si bien pueden hace r  q ue  en trem o s  en  
o t ra  via  d is tin ta  de la que  se ha  seguido hasta  a q u í , no 
h a r á n  innecesario  el anticipo. ¿Qué resulta rá  de las eco
nomías? Que no se rán  en  adelante  los anticipos n ecesa 
rios. Pero hoy, ¿qué se hace con los déficits resultantes?  
No hay  más remedio que  la emisión ó el anticipo.

No me h a n  hecho mella las observaciones de los que  d i

cen  que  el país no tiene suficiente n u m era r io  para  pagar- i 
lo. Ll Gobierno ha hecho obras públicas,  y ha arro jado  al 
país una masa inmensa de capital. De este capital no ha 
salido de.Es paña simo la par le  necesaria  para  págafc n u e s 
tros saldos: yo calculo estos saldos en 1.000 á 1.300 millo
nes anuales, al paso que los ferro carriles y obras p ú b l i 
cas h an  arro jado u n  nu m era r io  sobre  el país de 3.000 
millones de reales. La p rueba  d e q u e  h ay  capital  suficien
te e s ,  s e ñ o res ,  que esta nación gasta 400 millones de rea
les en f u m a r , y en el mes de Diciembre la lotería ha p ro 
ducido  64 millones.

El Sr. A L A R  c o n  : A ver  si ganan.
El Sr. Ministro de H A C lS TS D ii : Oigo decir  á ver  si 

gan an ;  pero el hecho es que en un mes se gastan  64 m i 
llones por ver si se gana: y ganar es tener  Gobierno, o r 
den y crédito.

Cuando en el extranjero  se oiga que en un  país que 
gasta 20 millones de duros  en fum ar y 64 millones m e n 
suales en la lotería se sostiene que r e  se pueden  pagar 
600 millones de anticipo* se re irán  de los que esto dicen; 
y es el m ayor  favor que  pueden hacer les ,  po rque  d e o trp  
modo temí rían que adm irarse  del extremo á que  condít- 
ce b i jm sion  política.
; Señores , se sirve  mal al país adulándole; yo no le a du 

lare. No es posible en cele país p resc ind ir  d e l  sistema ac
tual de im puestos ,  y no prescindiendo de él no se pueden 
su p r im ir  empleados.  ¿Vamos á su p r im ir  la ren ta  del taba
co? ¿Cómo cubrim os los 400 millones que  produce? Se ha 
bla de la len ta  de Aduanas: España, en sus actuales con
diciones, no puede v en d er  más de lo que hoy vende; por 
consiguiente no puede com pra r  m ás ;  y  no com prando  
tampoco por más valores, ¿cómo han  de"subir  las A d u a 
n a s ?  Da hoy  esa renta 250 millones. Para que  diera 300 
ó 400 tendría  que c recer  ^  exportación

No puede, pues, quedar  más esperanza fundada que la 
de hace r  que  sea legal la p ude del comercio hoy ilegal; 
pero h ay  que tener  en cuen ta  que  al lado del interés Vis- 
cal está un interés proteccionista que  es necesario consi- 
de rar .  Ai lado de la razón pura  está la razón práctica; al 
lado del principio absoluto  están las dificultades de la 
aplicac ión ,  y los Gobiernos no pueden  resolver las c u es
tiones por la pu ra  teoría.

Hay tam bién que  ten e r  en cuenta  que se han  gastado 
cerca de 1.200 millones en obras públicas,  y hay obliga
ciones por otros 200 millones. Estos 1.400 millones re p re 
s en tarán  2.800 á 3.003 leguas do c am in o s ,  las cuales 
t raen  consigo grandes gastos de en tre ten im ien to .  T a m 
bién  se necesitan g randes gastos de en tre ten im ien to  para  
la m arina  mil i ta r  que se está formando.

¿En qué se podrán  hacer  economías? En el abandono  
de la política g uerre ra  á que  ha aludido el Sr. Claros. Se
ñ o re s ,  por  consideraciones políticas de im portancia  el 
Gobierno está resuello á abandonar ,  en  cuan to  le p e rm i 
tan la seguridad y la h o n ra  del p a ís ,  esa política g u e r 
rera.

Dice S. S que  deben to m ar  p a r te  en el antic ipo  to los 
los que c obran  del presupuesto.  El Gobierno adm itirá  
esta idea; pe ro  hay  65.000 empleados de sueldo de 6.000 
reales abajo, y á estos no se les puede im poner  esta carga. 
Aquellos cuya posición les permita  sostenerla la llevarán.

Puedo ofrecer tam bién  en el presupuesto ex traord ina r io  
d ism inu ir  los gastos no u rgen tes ,  y  cuya d ism inución  no 
ofrezca inconvenientes  para  el desarrollo de la r iqueza 
del país.

El anticipo , pues , es necesario  y es so p o r ta b le , á no 
se r  que se quiera  poner  al Gobierno á merced de los ca
pitalistas y agiotistas que  qu ie ran  im p o n e r  al país el y u 
go de sus pretensiones codiciosas.

El Sr. i v s o y a n o  : Ya que el Sr.  Ministro de Hacien
da ha  querid o  suscitar  una cues ñon que no es de este 
dia.....

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Moyano, no hay  discusión: 
el Sr. Ministro ha contestado á una pregunta.

El Sr. MOYANO: Pues pido la palabra  para hacer  otra 
pregunta .

El Sr. p r e s i d e n t a : Después la tendrá  V. S. Ahora ; 
la tiene el Sr. Salaverria  para  con testar  á a lusiones p e r 
sonales.

El Sr. S A L A Y E R R Í A : Al q u e re r  el Sr. Ministro de 
Hacienda justificar el proyecto de antic ipo, lo apoya  en 
la si tuación que  encontró  creada ; y con este motivo, c o 
mo no ha habido ejemplo en  n ingún  Parlam ento  , viene 
á provocarse la cuestión de Hacienda;  ¿ycóm o? ¿En qué  
momento? Un instante  antes de pasar á las secciones. Sin 
duda se teme que la conciencia do los Diputados ( Ru 
mores).

Creo que  el Congreso reconocerá  que tengo n eces i 
dad de an tic ipar  m ult i tud  de consideraciones ,  p o rque  
do otro modo nos ene  m irar íam os en una posición m u y  
desigual.

Él Sr. P R E S ID E N T E :  Un Sr. D iputado, en  uso  de 
su derecho, ha hecho una p regunta .  Sobre  ella ha c o n 
testado el Gob ie rno :  yo he concedido á S. S. la palabra 
para una alusión, y la alusión la ha establecido S. S. m is
m o , no den tro  de ía cuestión g e n e r a l , sino d en tro  de  los 
datos de que  ha hablado. El g i ro ,  p u es ,  que lleva este 
asunto  no es i rregular,  ni menos inconveniente.

El Sr. S A L A V E R R IA :  La alusión del Sr. Ministro es 
una alusión que requer i r ía  de mi p u d e  horas en teras  p a 
ra contestar la ,  y esto seria ven ir  al debate genera l  de to
da la Hacienda del país ,  traído incidentalm ente  en  una  
pregunta.  Por  eso yo reclamo la to lerancia del Congreso 
y del Sr.  Presidente.

El Sr.  Ministro de l lacieuda, hablando de la necesidad 
del antic ipo ,  ha  dicho que  el sistema seguido hasta aquí 
es la causa de esa necesidad. ¿Y qué lia ocurrido  aquí? 
S. S. ha enu m erad o  los miles de millones gastados en  v a 
rios años. Ya no son 17.U00 mil lones los que se dice que  

; hemos gastado : va no son sino 13.000: en un momento, 
por confesión de S. S., tenemos un  descargo de 4.009.

Y bien, señores: ¿qué son esos 13.0x0 millones? Son la 
sum a general de los gastos que  el Estado ha tenido en  e s 
te tiempo. Ila habido gastos excepcionales,  pero la m ayor  
par te  son gastos norm ales :  vengam os á ver  esos gastos en 
qué  forma se h an  cubierto .

Es necesario sep a ra r  los gastos ex traord ina r ios  de los 
o rd in a r io s :  los p r im eros  t ienen un carácter  de v o lu n ta 
riedad en  e l  que  los acepta; los segundos no; y estos gas
tos ordinarios ¿han venido satisfaciéndose con losauxilios 
con que  se han  cub ier to  en otros t iem pos?  No, señores. 
Pues qué, si h ub iéram os  tenido ios sobran tes  de Ultram ar,  
¿habría  habido los déficits que  se n o ta n ?  ¿Suponen esos 
presupuestos la emisión de 500 millones efectivos en tí
tulos del 3 por 100 y otros valores que  rep re sen tan  en  el 
período de ocho años sobre  1.900 millones de reales.

Es decir,  señores ,  desde 1859 á 64 , habiéndose  r e ca u 
dado las rentas  de Ultram ar,  los presupuestos o rd inar ios 
ha b r ía n  estado nivelados. Ese equilibrio  no  le h e  co n s i 

derado yo come) obra  mía; es obra  del t iem po; no me he 
a tr ibu ido  resultados que  no he conseguido , asi corno no 
he imputado á nadie si tuaciones que no ha creado. La 
Hacienda del país viene de año en  año en progreso i n 
negable. ¿Encuentra  el Gobierno en el pasado de n u e s 
tra Hacienda un presupuesto  de ren tas  que  dé al Tesoro 
2.000 millones como le da, hoy? Así, p u es ,  .«eneres, lá s i 
tuación de la Hacienda es hoy mejor que  en n ingún  t iem 
po, y lo exraño es que  el Sr. Ministro de Hacienda no ha
ya presentado ya el p resupuesto  general.  ¿Me negará  S. S. 
que  si se realiza una  idea que el Gobierno ha iniciado* 
el abandono de Santo Domingo; que si pueden  e n t r a r  en 
renglón del presupuesto  Tos sobrantes  de U l t ram ar ;  que 
si desaparece la necesidad de tener  100.000 hom bres sobre  
las a rm as  se pueden d ism inu ir  g a s to s , y con tar  recursos 
por  150 millones de reales?  Pues con 150 millones ¿no 
oslará nivelado el presupuesto?

Y si vamos á tener  el presupuesto no rm al  nivelado, 
¿por q u é o e  dice que  la si tuación es tan g rave?

Tenemos una situación en Tesorería en que están a c u 
mulados los déficits do presupuestos anteriores .  Esa s i 
tuación la t ienen todas las naciones.  Veamos la im p o r tan 
cia del descubierto; y si tiene medios el Tesoro de e x t in 
ción en el mismo presupuesto,  la solución es sencilla.

Los descubiertos hasta  1858 vienen á s e r  450 millones. 
Para  reembolso de ose déficit liav aplicados valores de la 
desamortización. ¿Qué queda? El descubierto  de las p r e 
supuestos de 1853 hasta la fecha , que  se calcula en 600 
millones. Para su reembolso las Cortes han autorizado al 
Gobierno para una consolidación. Es dec ir ,  que la opera
ción se reduce  á la negociación del 3 por 100 necesario  
para  p roduc ir  los 600 millones.

Esta operación de consolidación, ¿por qué no se hace? 
¿Quién tiene la culpa de que no se haga? No haciéndose,  
¿hay otro medio que el de préstamo forzoso?

Señores, la operación de la consolidación será  sin d u 
da sensible para el Sr. Minsitro de Hacienda. S. S., que ha 
entrado en  el Gobierno teniendo la ren ta  á un cambio 
de &l,30, y que la ha visto pe rder  u n  8 por  1 0 ) sin h a b e r  
utilizado el tiempo para  esa operación , debe hoy e n c o n 
t r a r  dificultad en hacerla .

El Sr. Ministro de H A G X R N D A : ¿Por q u é  no la h i 
zo S. S.?

El Sr. SA LA ^t e j r r í a : Porque  no hub o  tiempo. Li ley 
se dió en 27 de Junio: los meses de Julio y Agosto no son 
los más á propósito para estas operaciones, y yo salí de l  
Ministerio en  Setiembre.  Yo pensaba verificarla en  O c tu 
bre , y  en el Ministerio exis ten empleados con q u ienes  
conferencié, y que saben que  tenia tomados los an tece 
dentes  para redac tar  por  mí mismo el decreto  haciendo 
la operación.

Digo, pues,  que debe ser  m u y  sensible ai Sr. Minis
tro el hacer una operación á 38 cuando  ha tenido á 51 la 
renta.  ¡Pero espantarse  S. S. de o p e ra r  á 38 po r  1001 S. S. 
me ha sucedido á m í e n  dos ocasiones en el Ministerio. 
En 1856 S. S. se encon tró  una  autorización para  em it ir  
300 mi!Iones en  treses, con la fortuna de que  ios an tece
sores de S. S. hab ían  venido á pedir  los emprésti tos á las 
Cortes, y S. S. vino á hacerlos. En 1856 vino S. S. al Mi
nisterio  á los cuatro meses de haberse  verificado una  o p e 
ración sobre el consolidado p o r  200 millones, y esta ope
ración se hizo á 40,53. Y sin embargo, esta re n ta  había 
a lcanzado cambios d e *48.

S. S aceptó entonces una  operación que c reo  q ue  fué  
inoportuna :  yo no necesito hacer salvedades: no qu iero  
im p u ta r  á S. S. n ingún  *. responsabilidad que  pueda mo- 
lest ríe; pero voy á discutir  esa operación. S. ¿ . e m p r e n 
dió ía operación e n  consolidado exterior;  el cambio c o r 
r ien te  era 40: la hizo al tipo de 4t; pero  tenia que  pagar 
por la comisión el 3 por 1 0 0 ; por razón  de intereses en 
las entregas una  diferencia de 1 % á 2 por  10 0 , y otro 2 po r  
i 00 p o r  el cambio de francos á reales ,  pues se pagaron 
5,40 francos por 20 rs.; de nrodo que  S. S., partiendo de 
u n  cambio de 40 á 41. aceptó u n a  operación al cambio de 
33 á 34.

No sé la naturaleza de las proposiciones que  ahora  se 
han  hecho á S. S. Si se las han  hecho á 33 cuando  el 
cambio estaba á 51, no ex traño  que  las haya  rechazado. 
Pero si se las han  hecho guardando  cierta proporción con 
el cambio corriente, S. S. ha podido ap rovechar  la ocasión 
ántes del descenso do los valores.

Ahora bien, señores: ¿qué puede hacerse? Cuando hay  
que re cu r r i r  á la fuerza en materia  de Hacienda , la p e r 
sona que  tiene que apelar  á esos medios no debo p ra c t i 
carlos, debe dejar la práctica á otros.

Debo hacerm e  cargo de una indicación del Sr. Minis
tro  de Hacienda , según la cual era difícil para mi a d m i 
n istración la negociación de billetes hipotecarios.

Yo, señores ,  he dicho que la ley que autorizaba esa 
negociación era de 27 de Ju n io :  la negociación estaba r e 
servada  á ios tenedores de papel de la Caja de Depósitos 
en p r im er  t é r m i n o , y después á los particulares. No h a 
bía necesidad de ir  á buscar  capital nuevo: el capital  exis
t e ,  existe impuesto en  el Tesoro: lo que habia  que p r a c 
ticar era una  mera operación de conversión de valores,  
una conversión  de los créditos de la Caja de Depósitos ! 
en  billetes hipotecarios. Mas para  e / o  necesitaba el Go • 
b ierno una cantidad disponible  para hacer los reembolsos 
de los que  no a c ‘piasen la conversión. ¿Y qué ha hecho 
el Sr. MiniAro de Hacienda? T ra tar  de colocar los b i 
lletes antes de tener los fondos para la conversión.

Keune S. S. en su despacho á gente que  no sabe para  
qué  se les l lam a; se les p re se n ta 'c o m o  m uy  apurada  la 
si tuación del Tesoro, y se les dice que  tomen cédulas h i 
potecarias.  ¿Q ué habia de su c e d e r?  Al dia siguiente del 
descrédito que produjo  esta reu n ió n  se dió el decreto 
para la conversión; resultado: la operación fracasada.

Hubo más: S. S. suscitó al Banco una dificultad en la 
negociación de las cédulas ;  y pasada la ocasión , cuando 
vino el Banco á poder negociar las , estaba co m p !etamente 
desacreditado ese papel por culpa del Sr.  Ministro de H a
cienda.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. ha visto la tolerancia que  
el Presidente  ha tenido. Ahora  le ruego que se l imite  á la 
alusión p a ra  no prolongar  más este d e b e te ,  q ue  vendrá  
o p o r tu n am en te  en su dia.

El Sr. S i lL A V E R R ÍA : He dicho que  los presupuestos 
o rd inar ios  están nivelados, y que sin necesidad de d ism i
n u i r  la dotación de los servicios ni los recursos  del Estado 
podrá  el Gobierno presen ta r  una nivelación efectiva.

He dicho que  para  los déficits resu ltan tes  Sl S. tiene 
el medio de reembolso en  la conversión; y si no ha usado 
ya de ese medio, ha sido por culpa suya .

En cuan to  al presupuesto extraordinario ,  he  dicho que  
es voluntario; y respecto de los descubiertos  del Tesoro, 
el Tesoro tiene valores con que cubrir los.

No hay, pues,  más complicación que  la que  nace de la 
depreciación de los fondos públicos , y  esa depreciación

viene m arcándose por  instantes desde la en trada  del s e 
ñ o r  Barzanallana en  el Ministerio. Si hoy  S. S. tiene que 
o perar  á 38, ¿puede i jq pifiarse esa mala situación al G o
bierno de que he tenido la n onra  de form ar  parte?  Seño
res, no es posible.  Yo puedo decir  que nu n ca  ha sido p a 
ra mí la situación más segura  y helgada que en los m ó 
ntenles  an ter io res  á mi salida del Ministerio.

S. S. estuvo á pun to  de cesar de ser  Ministro el 15 ó 
16 de Diciembre. Entonces las necesidades del Tesoro 
e ran  las mismas que  el 1 .° y  las mismas que el 29. ¿Pues 
cómo S. S, espera  á volver el 20 al Ministerio para  e le 
var en 50 por 1 0 .) el interés de la Caja de Depósitos?

Dió, señores, la casualidad de que yo pude  ser  l la m a 
do á suceder á S. S.; y  una de las causas que me daban 
confianza e \\\ la idea cía que estaba y  la esperanza fu n 
dada que tema de h acer las negociaciones á cambios b u e 
nos y en condiciones ventajosas; y si no obtenía 609 m i 
llones, habría  en  último resultado limitado mi pretensión 
á 200 hasta restablecer la confianza y  el crédito, y te rm i
na r  la operación.

No pasaba por mi mente  la idea de la necesidad, ni de 
levan tar  el interés de la Caja de Depósitos, ni  de traer  el 
proyecto de anticipo.

Vendrá ocasión en  que  discutamos este asunto, y e n 
tonces podré  ampliar  mis ideas. Yo, si el 16 de Diciembre 
no creia necesario ese anticipo, en el espacio de u n  mes 
no he de h ab er  aperado  mis convicciones. Creo que  la di
ficultad es m eram en te  moral por  el daño que  ha hecho 
contra  el valor del papel del Estado la conducta  del se 
ñor Ministro de Hacienda. El daño de esa conducta  está 
hecho y a , y es de m uchos m il lo n e s , y  por tanto el a n t i 
cipo no lo remedia .  El Tesoro ha negociado siempre el 
capital necesario  hasta da r  800 millones de subvenciones 
de ferro-carr iles, y ha m antenido en la Caja de Depósitos 
u n  capital de 1.5¡¡0 á U600 millones de imposiciones vo
lun ta r ías ;  y un  Tesoro que ha hecho esto, ¿no puede 
negociar 600 m il lones?  La Caja de Depósitos no tiene la 
necesidad que el Sr.. Ministro de Hacienda dice cuando  
h ay  confianza en el público.

Creo que  estas indicaciones son suficientes por ahora: 
ya t ratarem os esta cuestión con toda amplitud .

E lS r .  Ministro de H a c i e n d a : Es poco agradable  
tener  que defenderse de quien  ha dirigido cargos como 
los que ha hecho S. $ . ,  que debería  h ab er  reflexionado 
que  el causante  de todo lo que  está pasando es S. S. 
mismo.

En el progreso de que habla S. S. no hay  más que  el 
resultado n a tu ra l  de los tiempos. Tenemos el p resupues to  
de ingresos que  tenia Francia en t iempo de Napoleón I. 
¿Pero qué  quiere  decir esto?  ¿No han crecido en  cambio 
las obligaciones?

Nádie ha  negado que se haya tratado por todos de m e 
j o r a r  la situación. ¿ Pero qué tiene que v e r  eso con la 
cuestión p re sen te?

El déficit de 1859, dice S. S . , es de 600 mil lones de 
reales :  tenem os ,  se d ice ,  con q ué  pagarlos; pero en tre  
t a n to ,  m ien tras  se cobra  la indemnización de Africa, ¿ n o  
estamos en la dificultad de p ag a r?

Señores,  lo que  se llama presupuesto  ex trao rd in a r io  
es e:i su  mayoría ordinario .  El p resupuesto  e x t r a o rd in a 
rio está representado por  la reparación  de templos,  m e 
jora de cárceles,  construcción de cam inos ,  c o n s e r v a r o n  
de buques que  se construyan .  ¿ Y hemos de desa tender  
estos servicios ?

¿Qué es ,  p u e s ,  lo que se p re tende  con esa diferencia 
en tre  presupuesto ordinario  y extraord inar io?  ¿Se qu iere  
decir al país que  den tro  de algún tiempo se su p r im irá  el 
presupuesto llamado ex traord inar io  y se ha rá  esa eco
nomía? Pues yo digo que la g ran  m ayorí  a de las partidas 
del presupuesto  extraord inar io  son del ordinario .

No hay, por  otra  parte , p o rven ir  para  el país sin grandes 
V buenas vias de comunicación que no se han  hecho. 
SS. SS. han  gastad) 1.9 ?0 millones en obras públicas, 
a tendiendo solo á miras políticas, cu idando solo de lev an 
tar  la importancia  de tal ó cual pueblecido cabeza del im 
perio lil liputicnse de tal ó cual Diputado, y  sin tene r  en 
cuen ta  las condiciones de la producción de su patr ia .

Con esos 1.909 millones h an  debido hacerse  2.200 le
guas de caminos , que son 10 ó 12 veces el d iám etro  de 
España. ¿Q ué  se ha hecho para  ob tener  este resultado? 
¿Cómo se han ligado las cuencas de nuestros grandes rios? 
¿Qué se ha hecho para ligar Mérida con Sevilla? Un f e r 
ro-carr i l  n o m in a l , y apelo sobre  esto á la conciencia p ú 
blica.

¿Qué so ha hecho para  ligar la cuenca del Tajo con la 
del Duero, y la del Tajo con la del Guadiana? Nada. Pues 
esto nos hace no poder vender  un  grano de trigo más que 
allí donde las leyes y no las condiciones comerciales nos 
aseguran un  mercado, en Cuba. Por eso no podemos tener 
dinero, porque  el valor de nuestras  im p u ta c io n es  es m u 
cho m ayor  que  el que tiene todo lo que podemos e x 
por tar .

El Sr. Salaverria  dice que todo esto lo causa el a c tua l  
Gobierno, y que en su época el 3 por 100 consolidado se 
m antuvo  á un precio altísimo. Es exacto hasta cierto p u n 
to; pero eso no dependió de la Adm inis tración de S. S., s i 
no de las c ircunstancias ,  sobre todo de las exteriores;  así 
es que cuando la g u e rra  de Italia produjo una  baja de to 
dos los valores europeos, el 3 por t 00 español se puso á 39.

Pues hoy sucede lo m ism o ;  el descrédito  de todos los 
valores europeos,  hasta  del 3 por 100 consolidado de I n 
glaterra, ha producido la baja de los nuestros con m ay o r  
razón, cuanto que  las c ircunstancias  in teriores  del país 
h an  contribuido á ello, p rivándonos de ios recursos de 
U ltram ar.

Yo estoy bien persuadido de que  el Sr.  Salaverria  se 
alegra mucho de h ab er  salido en  Se tiem bre  del Ministe
rio, porque  si no ¿qué hubiera  hecho S. S.? ¿Hubiera sa l i
do del apuro  con los billetes hipotecarios? Imposible; esos 
billetes se han ofrecido en su tiempo en  todos los m e r c a 
dos de Europa , y  no se han podido negociar porque  es 
imposible negociarlos más que del modo que  yo propon
go hacerlo .

Se dice que  yo no  impugné  su  creación : es cierto; 
pero fué porque yo ayudaba  al Sr.  Salaverria  como á to
dos los Ministros de Hacienda, en  v ir tud  de que estoy 
convencido de  que  por la senda que  vam os ,  diciéndoie  
todos al país lo qu e  le estamos diciendo, tenemos que p ro 
d u c ir  una revoluc ión h o r r ib le :  en  vez de e¿o, lo q u e  
debía hacerse  era decir  que  si el país quería  ser algo te
nia que hacer sac r i f ic io s , porque  es imposible cosechar 
si án tes  no  se s iembra.

El Sr.  Salaverria  ha hecho u n  paralelo  e n tre  las c i r 
cunstancias actuales y las de 1856, y la operación q u e  
se propone  con la q ue  entonces se hizo.

Yo me felicito de haberla hecho. [El Sr. Uhagon : No 
hay de qué). Esa será una  apreciación del Sr.  Uhagon;

1 pero yo puedo decir  á S. S. que solo esa negociación se

discutió á m p l i a m e n te , c reando  al efecto u n a  comhT*? 
especial. (El Sr. C ardenal: Pido la palabra pa ra  u u a ap  
sion personal, como individuo de esa comisión.) Y abrié 
dose un debate  ámplio, resultó  que  era  a ltam ente  ben^ 
fieiosa. Yo me ofrezco, a u n q u e  legalmente ya  estoy VJ % 
vado de eíío, á p ro b a r  á S. S. que  después se h an  hech* 
otras operaciones m ucho  más costosas para  el Tesoro"

Queda , pues , la cuestión reducida  á términos 
sencillos; ó anticipo ó emisión. Esta es imposible, y >3 
lo tanto no h a y  más medio q ue  el que  yo he tenido \ 
ho n ra  de p ro p o n e r  para  sacar  al Tesoro de la s i t u a r *  
en  que  se encuen tra .

El Sr.  s a l a v e r r i a : El Sr. Ministro m e ha  atribu¡. 
do a lgunos conceptos equivocados ,  q ue  yo  no p llefj ’ 
m enos de rectificar.

Yo he  dicho que el presupuesto  ord inar io  estaba W  | 
dotado con medios que  ántes no  tenia, y eso lo prue 'm ^ 
que los únicos déficits que  ha habido han  sido prouuc¡ 
dos por c ircunstanc ias  eventuales. En  cuanto estas paSe 
los presupuestos v en d rán  A una completa  igualación.

En cuanto á que las obras hechas con el presupuesto 
ex traord inar io  no h a n  respondido á las necesidades dq 
país, ese cargo no  va á los Ministros, puesto que  esas obras 
se h icieron en v ir tud  de p ropuestas  y proyectos de los cuep. 
pos facultativos consultivos del Estado. Es un  cargo ^  
inepti tud  para  estos cuerpos.

El 8 r. Ministro compara  los valores de los fondos p>y 
blicos hoy con los que  tuv ie ron  en otro t iem po ,  y  est0 
no es posible.  Solo ha habido entonces un a  ocasión,cuati, 
do la gu e rra  de Italia, en que  nuestros valores hajaroo 
pero ménos que ios demás europeos: luego todos ios acoal 
tecimientos del exterior  que  hacían bajar el papel de 
otras naciones apénas han hecho sensación en el nuestro, 
p o rque  no le habia en el mercado, tanto, q ue  al hacerse 
la emisión de 200 millones para  pagar la Deuda francesa 
de  1823 no  se experimentó  baja en su valor.  La baja ac. 
tuai ha sido ocasionada, no  po r  causas anteriores ,  sino 
por la apreciación que hace el país de los Gobiernos y de 
la gestión de los negocios públicos.

Tam bién tengo q ue  decir  á S. S. q ue  en  mi tiempo no 
se h an  t ratado de negociar  esos billetes hipotecarios: 
esos viajes han  sido después, porque  el crédito  de ese pa. 
peí m urió  en  esa reun ión  de 600 á 700 personas que 
hubo  en el Ministerio, y  en la cual se ofrec ó ese papel 
de un modo inusitado en las negociaciones de Hacienda. 
Esa ha sido la causa del descrédito  de ese papel, que  de- 

i hiera haberse  conservado para  hace r  una conversión  coa 
ios resguardos de la Caja de Depósitos,  lo q ue  hubiera 
podido hacerse  fácilmente.

Como no ha llegado la ocasión de t r a ta r  esa cuestión 
con toda la la t i tud .que  m e r e c e ,  y esa ocasión llegará 
p ro n to ,  no digo más po r  ahora.

El Sr.  Ministro de H A C IE N D A : Los billetes hipoteca- 
rios se han  ofrecido ántes de e n t r a r  yo en  el Ministerio, 
y apelo de  esto al Banco. Lo que  h a y  es que no  se pu
d ieron colocar n i se colocarán nunca m ás que como yn 
trato de hacerlo .

Dice S. S. que  los billetes se deb ieron  can jear  pof 
los resguardos de la Caja de Depósitos: es que  yo niego U 
posibilidad de ese c a m b io ; esa era una ilusión de S. 5., y 
como tal no se realizó ni se realizará nu n ca  : por  consi
guiente la emisión era imposible.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo varios ios Sres.  Dipu
tados que  tienen  pedida la pa labra  sobre  este a s u n t o , y 
habiendo de reun irse  el Congreso en  secciones , se sus
p e n d e  esta discusión.

Orden deí dia para m añana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión para reun irse  las secciones.
E ran  las cinco.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR
M A D R ID .— Se ha repart ido  la entrega correspondiente  

al mes de Enero del tomo 26 de la Revista general de Legisla
ción y Jurisprudencia  (continuación del Derecho moderno), 
que  publican D. Pedro Gómez de la Serna  y D. José Reus 
y G a rc ía , con la colaboración de notables jurisconsultos  
y publicistas. Contiene esta entrega notables produccio
nes jurídico-legales de los Sres. G ro iz a rd , A lvarado ,  C a
vila y García , Gómez de la Se rna  y otros. También se ha 
repart ido  la continuación del tomo X  de la Jurispruden - 

: cía civil, ó Colección de sentencias de los Tribunales de ju s 
tic ia , desde la página 353 á la 528 de dicho tomo , cuyo 
final con los índices y cubierta  se enviará  á los suscrito- 
res con la entrega correspondiente  al mes actual.

¡ ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio .—Se a r r ienda  en pública subasta  por* tiempo 
de tres años el derecho de paso po r  los puentes de San 
ta María y San A g u / i n  de la villa de Alcira; estando s e 
ñalado el dia 15 del mes de F eb re ro  p ró x im o ,  á la una 
de la t a rd e ,  para  el doble rem ate  que deberá  tener  lu 
gar en esta Administración general y en la BMIía del 
Real Patrimonio de Valencia ,  en  cuyos dos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para  ios que gus» 
ten  in te resarse  en  la subasta.  3 5 : 5 —3

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—El Consejo de Adm inis tración del ferro
carri l  compostelano pone en conocimiento de los señores 
accionistas que con arreglo al art.  29 de los estatutos 
tendrá  lugar la ju n ta  general o rd inar ia  de este año el dia 
5 de Marzo próximo, á las once de la m añana ,  en las oíi* 
c iñas de la Sociedad , plaza del T o r a l , donde  desde hoy 
se hallará  de manifiesto el ba lance  de la si tuación social 
en  el año último.

Conforme á lo que  dispone el art.  32 de los mismos 
estatutos , para  poder  asistir  á la ju n ta  general  es preciso 
poseer por lo ménos 10 acciones con 15 dias de an te la 
ción al que  se señala para  la celebración de a quel la ,  á 
cuyo  efecto deberá  acudirse  en tiempo opor tuno  á d ep o 
si tar  dichas acciones en la Secretaría  de la S o c ied ad , por  
la cual se exped irán  los competentes resguardos que a c r e 
diten el derecho de asistencia á la citada ju n ta  general.

Santiago 1.* de Febrero  de 1 865 .=E l  G eren te ,  Inocen
cio Yilardebó. 3533—3

S A N T O S  D E L  D IA .

San  Andrés C orsino , Obispo , y San José de Leo s is a , 
confesor.

Cuarenta  Horas en la iglesia de Religiosas de N u e s 
t r a  Señora  de h s  Maravillas?

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Febrero 

de 1865.
HTTflfflTT—rra -ri -¿sarjanarati '■ -¿ .¡ya -y :   ysrr t i.; srsitzuí,

Barómetro T E M P E R A T U R A  E N  G R A D O S  ESTADO
reducido a 0o _ Dirección T
en milíme del vtilA

HORAS. tros. Reuumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 698.85 5*.4 6*.7 O.S. O. Cubierto.
9 m. 699,15 6o,I 7a,6 O. S.O. Id., llov.*

I I . . .  699.33 6°,o 8®,1 O. S.O Cubierto.
3  t . . 699,43 6°,8 8°,o O.S.O. Idem
6 t .. 699,85 5*,7 7M O.S.O. Cási cub.
9 n .  700,61 4°,7 559 0 .  N. O Cási d .8

T em p era tu ra  m áxim a del d ia ...............J 7°,3 9°,1
T em pera tu ra  m áxim a al so l ...............  8 ¿5 10 ',6
T em pera tu ra  mínim a del d ia ................ j 4°/) 5 ?4

Evaporación en  las 24 horas.  0,7 m il ím etros .
Lluvia en id id   6,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ay er  ha llovido en  Badajoz, 

Ciudad-Real, C oruña ,  G ranada ,  Salam anca, San F e r n a n 
do, S e v i l la , Soria , Tarifa y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección de  o a e r a c io n e s  o eodés ícas .— Observaciones me

teorológicas del dia  3 ie  Febrero de ! c tü .

Altura j e m
baroiae- t . Direc- F u e r s a  E s t a d o

i q c í  ; , r i V f a ' !  r a e n  E s t a d oy  a l  T U -  I ( ) S  c i o n  d e l  d e l  4 e I

»i,x VC' ' fc‘ eente- la
L ID A D L S . fn*w '"i ¡ T ie n to . T iento . c ie lo ,milíme- ,  

t r o s .  i e í ’ *

B i l b a o  á
l a s 9 m.V 749,9 13,8 S . O . . .  V.°fie. Cubierto. P /o lea j .

Badajoz id. 757,5 8,0 S u r . . .  Brisa Ns., llu.* »
San F.g á

las 8 m.*. 759,6 14,4 S.O}40 Idem. C.°, l lov .4 Picada.

Sevilla á ¡ ; *
las 9 m.* 761,8 15,1 S u r . . .  Vien.® L lu v ia . . . »

Grana, id. 760,8 10,6 N. O. Calma I d e m . . Rizada.
A l i e . id . . .  756,2 12,8 S. O. . B r i s a . ;Celajería. »
Murcia id. 756,9 12,6 S u r . .  Calma Idem   »
Valenc. id. 755,7 16,8 S . O . . .  V ien /l  N u b e s . , . Gruesa.
Palma id. 753,2 116,8 O .N .O  » Cubierto.  T ra n q .4
Barcel* id 751,0 12,6 O este .  VCíte. N u b es . . .  »
Zarag. id .  749,6 ! M .0 N. O. Idem. Cubierto. »
Soria i d . .  75 i,a ! i  i Oeste . Vi en.* íd. , llu.5 »
Burgos id. 7 55,3 4,5 S. O . .  V.°lie. Cubierto »
Vallad, id. 75^,0 6,6 Idem.. Idem. I d e m . . . .  »
Sal.* i d . . .  754,5 5,6 Idem.. V ie n /  Lluvia .. .  »
Madrid id. 756,7 7,6 O.S.O. Idem. Cubierto. »
Gd-Realid. 759,6 11,0 Oeste V.°fte. Llovizna. »
Alb. i d . . , .  755,0 12,0 O.S.O. » N u b es . . .  »
Brest á las

8 m an .4. 739,3 6,0 Norte. » Cubierto. De leva.
Bayona id 718,0 11,0 O este .  Brisa. ídem  Gruesa.
Mars.* id. 749,5 8,9 Idem..* Idem. ¿ d e m . . . .  De leva.
Oviedo 2 á

las 9 m.* 749,6 12,0 Idem. V i e n /  Cám cub. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEG RÁFICAS DE F I U ^ C U .

Estado atmosférico en varios p un tos de Europa el dia  29 
de Enero de 4 8 65 á las ocho de la m añana.

B aró m etro  I , n .
en m ilím e- ¡T em p erara- D irección  ESTADO |

LO CA L ID A D ES. Ros á Ü° y |r a  en grados de!
ai niTCl deil , . ¡'EL CIELO .

m ar c e n tíg ra d o s  T i e n t o .

S .P e te r s b u rg e .  755,4 — 11°,6 S. E . . . .  Cub.®, nieve.
S tokolmo..  . . .  715,9 — 8o,5 N. E . . .  Idem,
C o p e n h ag u e . . .  » » » »
V ie n a . . ... . - • 757,8 — O Cási cubier to
L e i p z i g . , . . . - .  » w * »
BernaT. 76 -,4 — $®,8 E ‘Sereno.
G reenw ich . . - . .  » » » | »
Brusela^   762,1 2 \5  S. S .O .  ¡Nubes.
D m iq u e rq u e .  . 762,2 08,8 O .N .O .  Despejado.
??o :s...................  764,3 — 1°,9 O. N. O. D.°, b ru m a .
B urdeos ............. 762,5 1 /0  E   Despejado.
Lyor:¿. , ,  . . .  765 , i 2o,5 N Idem.
T u r i .n    . 759,0 2°,0 |S. O . . .  Sereno.
F lo re n c ia   757 6 11 ,0 ü. . . Despejado.
RomA . . . . . .  758,0 105o S. O . . . .  Muy nubl.®
M a y ó l e s . . . . . . !  7 57,5 12°,5 O. S . O .  Nubes.

A l c a l d í a  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los parles remitidos en este dia por la In tervención  

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de a rtículos de consumo, resulta  lo siguiente:

. ENTRADO P on  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.785 a r robas  de trigo.
2.0)3 idem de harina .
5,269 idem de carbón .

1 ¿9 vacas , q ue  com ponen  52.386 libras de peso. 
340 c a rn e ro s ,  que hacen 8.523 id. id.
1 í7 cerdos degollados ayer,  que  hacen 27.931.id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos l ibra.
Idem de c a m e ro ,  de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera,  de 90 á 98 rs. arroba, y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem f re s c o , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 71 ¡4 á SO rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 14 4 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos l ibra. 
Aceite, de 61 á 66 rs. a rroba,  y de 18 á 20 cuar tos l ibra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba ,  y de 12 á 14 cuartos cuar t i l lo .  
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos,  da 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba ,  y de 10 á *14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos l ibra. 
Lentejas, ele 1 9 á 23 rs. a rroba ,  y de 8 á 10 cuar tos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba.
J a b ó n , de 60 á Oí rs. arroba,  y de 20 á 22 cuartos  l ibra .  
Patatas, de 6^  á 7% rs. arroba,  y de V/¿ ó 3*/¿ cuar tos l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada , de 28 á 30 rs .  fanega.
A lgarroba  , de 29 á 32 rs .  i(L
T r ig o  vendido .  . . . . .  566 fanegas.
Q u e d an  p o r  v e n d e r . .  . » id.

Precio m á x im o ............... 47 f¿.
Idem m í n i m o . . .  ......... - 45
Idem  m ed io .....................  45,96.

Lo q u e  se  a n u n c i a  a ) p ú b l ic o  p a r a  su  in te l igencia .
M a ir id  3 de Febrero  de  1S65 A lc a id e -C o r re 

gidor , Conde de Belascoain.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 3 de Febrero de  1865 á las tres  de ¡a tarde .

? ONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  no p u b l ic a d o ,  43- 
70 p.

Idem del 3 por 100 diferido, p u b l ic a d o , 40-85 y  80; 
á p !azo , 4 1 / 0  y 20 fin cor. v o l . ; 41-70 fin próx. vol.

Leuda amort izable  de p r im ara  c lase ,  no  publicado ,  
40-00.

Idem  id. de segunda i d . , i d . , 24 -00 p.
Idem del p e r s o n a l , i d . , 21-70; á  plazo ,  22-25 fin 

cor. vol.
Acciones de  c a r r e te ra s  genera le s ,  G p o r  100 anual ,  

emisión de 1.® de Abril de íó óO , de á 2.000 r s . , no p u 
blicado , 90-75 d.

Idem de 1 /  de  J u n io  de  1851, de  á 2.000 r s . ,  idem,
89-00 d.

Idem de Obras p ú b l ic a s  de  1 / d e  Ju l io  de  1858, idem, 
80-00.

Idem d e l  C a n a l  de Isabel I I ,  de  á  1.000 rs . ,  8 p o r  
100 a n u a l ,  i d . ,  102-75 d.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 
c a r r i le s  , pub l icad o ,  78-00.

Acciones del Banco de España , sin o p c io n , no p u b l i 
cado , 125-00.

Idem de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id ,70 d. 
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i le s  de Sevilla á 

Jerez y C ád iz , i d . , 50.
CAMBIOS.

L o n d res  á 90 d ias  fecha ,  48-45 p.
París á  8  dias v i s t a ,  5*02.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  pa r .  * Lugo  » »
A l i c a n t e . . . .  » % d. M á la g a . . .  * % d .
A lm ería   » Jó M u r c i a . . . .  » y*
Avila ■. *4 * O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  J4 d. » ( h i e d o . . , .  » 1
B a rce lo n a . . .  o» 2 % p. Fa lencia . . .  p a r .  »
Bilbao  54 d. P a m p lo n a . » 1 J4
B ú rg o s   » I d ,  Pontevedra  » »
C áceres  p a r .  » Sa lam anca. » »
Cádiz   1 /2 d. * San Sebas-
Castellon. . .  * * * t ian   » 1 J4d.
Ciudad-Real. * * S a n tan d e r .  » % P-
C órdoba   * • */í S an t iag o . . .  » *
C oruña   » d. S e g o v ia . . . .  J4 *
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a , . . .  » % d.

' G e r o n a . . , .  * » Soria  % p. »
G ra n a d a   par.  » T a r ra g o n a .  » $/* d.
G uadala ja ra .  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a   * * Toledo  pa r .  »
H u e s c a . . . . .  » » V a len c ia , . .  » 2
J a é n . .................. p a r  » Valladolid.. » * »
León .................  » 54 Vitoria  » |  d.
L é r i d a . . . .  » * Zam ora.  . .  par. »
L o g r o ñ o . , , . -  » J4 Zaragoza. » j d,

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 31 de Enero. — I n t e r io r ,  40-50. — Diferi
d a ,  38-75.

A m sterd a m  31 de Enero. — I n t e r i o r , 40 ¡4 . — Diferi
da , 39 %

Francfort 31 de Enero. — I n t e r i o r , 40 *4 . — Diferida, 
'39 %

Londres  31 de E n e r o Consolidados, 89 */%, %. — Inte
r ior  español ,4 7  54 , 48 — Diferido , 40

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y  media de la noche .— 
Función 5S de abono.— Lucí í di Lamrnermoor.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noclfe.—
El preceptor y su m ujer.— Baile.— L a p rim era  escapatoria.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . - -  A los ocho y  media de la 
noche. — Lucia y A dela , comedia nueva  en tres actos.— 
Baile. —  P anchito , pieza en  u n  acto.'

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho de la n o c h e .—- Una 
apuesta en la ve ]ada de San Juan .— 1864 y  I S65 , revis ta  
en u n  acto. — Un pleito.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la .noche.— 
La casa roja .— I.a chispa eléctrica.— Como el pez en el 
agua .— El payo de la carta.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s ,—No se h a  recibido el a n u n c i o .


